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GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON MORONA PRESUPUESTO 2020
RESUMEN DE INGRESOS

Código Denominacióh Asignación lnicial %

1 nqresos Corrientes 7.860.494,71 16,93 %
2 lngresos de Capital 22.904.198,37 49,33 %
3 ngresos de Financiamiento 15.667.393,06 33,74 %

Tota' 46.432.086,14 100,00 %

RESUMEN DE GASTOS

Código Denominación Asignación lnicial 96

5 Gastos Corrientes 5.701.867,02 12,28 %
7 Gastos de lnversión 35.830.864,63 77,17 %
8 Gastos de Capital 4.094.920,00 8,82 %
9 Aplicación del  Financiamiento 804.434,49 1,73 %

Total 46.432.086,14 100,00 96



EL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA

CONSIDEFUNDO:

Que,    el    Gobierno    Municipal    del    cantón    Morona    fue    creado    por    disposición
Constitucional,  contenida  en  la  Constitución  Polftica  del  Estado,  expedida  mediante
decreto  publicado  en  el  Registro  Oficial  N.   172  de  25  de  marzo  de   1897.  Su  vida
jurídica se encuentra nomada por las siguientes disposiciones legales.

Que,  la Constftución de la  República del  Ecuador en su artículo 238,  dispone que "Los
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y
financiera,   y  se   regirán   por  los   principios   de   solidaridad,   subsidiariedad,   equidad
interterTitorial,  integración y participación ciudadana".

Que, el artículo 264, de la Constftución de la  República del  Ecuador,  dispone que "Los
gobiernos municipales tendrán  las siguientes competencias exclusivas sin  periuicio de
otras que determine la ley:  "En el ámbito de sus competencias y territorio, y en  uso de
sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales"

Que,  artículo  270,  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador,  dispone  que  "Los
gobiernos  autónomos  descentralkados  generarán  sus  propios  recursos financieros y
participarán   de    las    rentas   del    Estado,    de   conformidad   con    los    principios   de
subsidiariedad.  solidaridad y equidad".

Que,  artículo  295,  de  la  Constítución  de  la  República  del  Ecuador,  dispone  que  "La
Función   Ejecutiva  presentará  a  la  Asamblea   Nacional   la   proforma   presupuestaria
anual y la  programación  presupuestaria cuatrianual durante  los primeros  noventa días
de  su  gestión  y,  en  lo§  años  siguientes,  sesenta  dfas  antes  del  inicio  del  año  fiscal
respectivo.  La Asamblea Nacional aprobará u observará,  en  los treinta días siguientes
y en  un  solo  debate,  la  proforma anual  y [a  programación  cuatríanual.  Si transcumdo
este  plazo  la Asamblea  Nacional  no  se  pronuncia,  entrarán  en  vigencia  la  proforma y
la   programación   elaboradas     por  la   Función   Ejecutiva.   Las   observaciones   de   la
Asamblea  Nacional serán sólo por sectores de ingresos y gastos,  sin afterar el monto
global de la profoma.

En  caso  de  observación  a  la  proforma  o  programación  por  parte  de  la  a  asamblea
Nacional,   la   Función   Ejecutiva,   en   el   plazo   de   diez   días,   podrá   aceptar   dicha
observación y envjar una nueva propuesta a la Asamblea  Nacional,  o ratificarse en  su
propuesta  original.  La Asamblea  Nacional,  en  los  diez  días  siguientes,  podrá  ratificar
sus observaciones,  en  un  solo debate,  con el voto de dos tercios de sus  integrantes.
De lo contrario, entrarán en vigencia la programación o proforma envjadas en segunda
instancia por la Función  Ejecutiva.

Hasta  que  se  apruebe  el  presupuesto  del  año  en  que  se  posesiona  la  Presidenta  o
Presidente  de  la   República,   regirá  el  presupuesto  anterior.   Cualquier  aumento  de
ga§tos  durante  la  ejecución  presupuestaria  deberá  ser  aprobado  por  la  Asamblea
Nacional,  dentro del  límite establecido  por la  ley.

Toda  la  información  sobre  el  proceso  de  formulación,  aprobación  y  ejecución  del
pre§upuesto  será  pública  y  se  difundirá  permanentemente  a  la  población   por  los
medios más adecuados".

Que, el articulo  107,  del Código Orgánico de Planificación y finanzas públicas, dispone
"Hasta   que   se   apruebe   el   Presupuesto   General   del   Estado   del   año   en   que   el



Presidente o  Presidente de  la  República,  regirá el  pre§upuesto  inicial  del año anterior.
En el resto de presupuestos del sector público se aplicará esta mísma norma".

Que,    el   artículo.    1.-   Ámbito.-   del    Código   Orgánico   de   Organización    Territorial,
Autonomía   y   Descentralización,   dispone4:   Este   Código   establece   la   organización
polltico-administrativa   del   Estado   ecuatoriano   en   el   territorio:   el   régimen   de   los
diferentes    niveles    de    gobiernos    autónomos    descentralizados    y    los    regímenes
especiales,  con  el  fin  de  garantizar su  autonomía  política,  administrativa y financiera.
Además]  desarrolla  un  modelo  de  descentralización  obligatoria  y  progresiva  a  través
del    sistema   nacional    de   competencias,    la    institucionalidad    responsable   de   su
administración]  las fuentes de financiamiento y la definición de polfticas y mecanismos
para compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial.

Que,  el  Artículo  5.-  Autonomfa.  -    del  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,
Autonomía   y   Descentralización,   dispone:   "La   autonomía   política,   administrativa   y
financiera   de   los   gobiernos   autónomos   descent[alizados   y   regímenes   especiales
prevista  en  la  Constitución  comprende  el  derecho  y  la  capacidad  efectiva  de  estos
niveles de gobierno para regirse mediante nomas y Órganos de gobierno propios,  en
sus respectivas circunscripciones territoriales,  bajo su  responsabilidad, sin  intervención
de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes.  Esta autonomía se ejercerá
de  manera  responsable  y  solidaria.   En   ningún  caso  pondrá  en   riesgo  el  carácter
unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional.

La  autonomía  polftica  es  la  capacidad  de  cada  gobierno  autónomo  descentralizado
para   impulsar   procesos   y  fomas   de   desarrollo   acordes   a   la   historia,   cultura   y
características propia§ de la circunscripción territorial.  Se expresa en el  pleno ejercicio
de    las    facultades    normativas    y    ejecutivas    sobre    las    competencias    de    su
responsabilidad;  las  facultades  que  de  manera  concurrente  se  vayan  asumiendo;  Ia
capacidad    de   emítir   políticas    públicas   territoriales;    la   elección    directa   que   los
ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, directo y secreto; y,
el ejercicio de la participación ciudadana.

La   autonomfa   administrativa   consiste   en   el   pleno   ejercicio   de   la   facultad   de
organización  y  de  gestión  de  sus  talentos  humanos  y  recursos  materiales  para  el
ejercicio de sus  competencias y cumplimiento de sus atribuciones,  en forma directa o
delegada, confome a lo previsto en la Constitución y la ley.

La   autonomía  financiera   se  expresa  en   el   derecho  de   los   gobiernos   autónomos
descentralizados  de  recibir de  manera  directa,  predecible,  oportuna,  automática y sin
condiciones,  los  recursos que les corresponden de su  participación  en  el  Presupuesto
General  de  Estado,  asf  como  en  la  capacidad  de  generar y  administrar  sus  propios
recursos, de acuerdo a 1o dispuesto en la Constitución y la ley.

Su  ejercicio  no  excluirá  la  acción  de  los  organismos  nacionales  de  control  en  uso  de
sus facultades constítucionales y legales".

Que,  el  artículo.   57,  del  Código  Orgánjco  de  Organkación  Territorial,  Autonomía  y
Descentralización,  dispone,  "Atribuciones del concejo municipal.-Al  concejo municipal
le corresponde:

a)  El  ejercicio  de  la  facultad  nomativa  en  las  materias  de  competencia  del  gobiemo
autónomo    descentralizado    municipal,     mediante    la    expedición    de    ordenanzas
cantonales, acuerdos y resoluciones;



111.-ORGANIZACIÓN

ESTRUCTURA ORGÁNICA IVIUNICIPAL

EI   Gobjerno   Municipal   del   Cantón   Morona,   para   el   cumplimiento   de   su   misión,
objetívo§ y responsabilidades, desarrolla los siguientes procesos:

Procesos del Gobierno Municipal.-Se establecen los §iguientes procesos:

a) Procesos gobernantes;
b) Procesos habilitantes de asesoría y control;
c) Procesos habilitantes de apoyo;
d) Procesos agregadores de valor; y,
e) Procesos de§concentrados.

1.         PROCESOS GOBERNANTES.

1.1  Consejo del Gobiemo Municipal
1.2 Alcaldía

2.      PROCESOS HABILITANTES DE ASESORIA Y CONTROL

2.1.1.-Procuraduría Sindica
2.1.2.-Gestión de Planificación
2.1.3.-Gestión de Comunicación  Social  e  lnstitucional

PROCESOS HABILITANTES DE APOYO

3.1  Secretaría General
3.2 Dirección de Gestión Administrativa
3.3 Dirección de Tecnologfas de la infomación y Comunicación
3.4 Dirección de Gestión Financiera
3.5 Dirección de Gestión del Talento Humano

4.         PROCESOS AGREGADORES DE VALOR.

5.

4.1  Direccjón de Obras Públicas
4.2  Dirección de Gestión de Control Urbano,  Rural y Catastros
4.3 Dirección de Gestión Cultural Deportes y Patrimonio
4.4 Dirección de Gestión de Economía Social y Turismo
4.5 Dirección de Gestión Ambiental y Servicios Públicos
4.6 Dirección de Gestión de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado
4.7 Dirección de Gestión de Transito Transporte Terrestre y Seguridad Mal

PROCESOS DESCONCENTRADOS.

5.1  Unidad Municipal de Cuerpo de Bomberos
5.2 Registro Municipal de la Propiedad
5.3 Junta Cantonal de Protección de Derechos
5.4 Concejo Cantonal de Niñez y Adolescencia



[NGRESOS

POLfTICAS  DE FINANCIAMIENTO

EI Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado,  Municipal del cantón
Morona   para   el   ejercicio  económico  2020,   se   halla  financiado,   por  los  siguientes
ingresos:

a)   Los  ingresos  Propios o de  Recaudación  Directa como  lmpuestos,  Contribución
de  Mejoras]  Tasas y  Rentas  de  lnversjones  y  Multas,  se  hallan  regulados  por
las   Leyes   y   Ordenanzas   legisladas   por  el   Gobierno   Municipal   del   cantón
Morona.

b)   Los   lngresos   Permanentes  y  No   Permanentes  que  §on  transferidos  por  el
Gobiemo  Central   a   los   Gobiernos  Autónomos   Descentralizados,   se   hallan
contemplados   en   el   artlculo    192   del   Código   Orgánico   de   Organización
Territorial, Autonomía y Descentralkación -COOTAD.

c)   Las   Transferencia   del   Pre§upuesto   General   del   Estado   a   los   Gobiemos
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales para el   Ejercicio de
la Competencia de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial.

d)   Las   transferencias   del   Presupuesto   General   del   Estado   a   los   Gobiemos
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales para el   Ejercicio de
la Competencia para Preservar el Patrimonio Arquítectónico y Cultural.

e)   Ley  No.  047,  que corresponde al  5% de  la facturación  por la venta de energia
eléctrica de la Central Hidroeléctrica Paute.

f)     Ley   Orgánica   para   la   Planificación   lntegral   de   la   circunscripcíón   Territorial
Especial Amazónjca

g)   Los  ingresos  de  Financiamiento,  son  aquellos que forTnan  parte  de  los  Saldos
de cuentas  por cobrar y anticipos a contratistas  de  ejercicios  anteriores,  saldo
de  bancos  del  ejercicio  económico  2019,  así  como  los  ingresos  por  créditos
que   producen    modificaciones   contables   en    la   estructura   del    patrimonio
municipal,  las que inciden en el aumento de las obligaciones por pagar.

EXPOSICIÓN JUSTIFICATIVA

Conforme lo detemina el artlculo 236 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomla  y  Descentralización  -  COOTAD,  las  estimaciones  de  las  recaudaciones
directas,  se  halla calculado por el método analítico,  en  base a  los cuales se  proyecto
los  ingresos  correspondientes  a  impuestos,  tasas y contribucione§,  venta  de  bienes y
servicios,   rentas  de  inversiones  y  multas,   otros   ingresos  y  ventas  de  activos   no
financieros.

La  Proyección  final  §e  basó  en  las  ordenanzas  vigentes  y asignando  los  ingresos  en
las  partidas  presupuestarias  correctas  de  acuerdo  con  el  clasificador  presupuestario
vigente  a  partir del  01  de  enero  de  2020  y el  acuerdo  ministerial  Nro.115  del  27  de
septiembre de 2018,  Ley Orgánica  para  la  Planificación  lntegral  de  la  Circunscripción
Territorial  Especial Amazóníca (CTEA).

BASE LEGAL DE LOS INGRESOS

INGRESOS TRIBUTARIOS

•     lmpuestos a  las  Utilidades  en  la venta de  inmuebles  urbanos,  Artículo  No.  556
Código  Orgáníco  de  Organización   Territorial  Autonomía  y  Descentralización
COOTAD.



g)   Aprobar   u   observar   el   presupuesto   del   gobiemo   autónomo   descentralizado
municipal,  que deberá guardar concordancia  con  el  plan  cantonal  de desarrollo y con
el  de  ordenamiento  territorial;  así  como  garamzar  una  participación  ciudadana  en  el
marco de  la  Constitución  y la  ley.  De  igual  foma,  aprobará  u  observará  la  liquidación
presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reforTnas".

Que,   artículo.   6.-   del   Código   Orgánico   de   Organización   Territorial,   Autonomía   y
De§centralización,  dispone:  Garantía  de  autonomía.-  Ninguna  función  del  Estado  ni
autoridad  extraña  podrá  interferir en  la  autonomía  política,  administrativa  y financiera
propia   de   los   gobiemos   autónomos   descentralizados]   salvo   lo   prescrito   por   la
Constitución y las leyes de la República.

Que,  el  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomfa y  Descentralización,
dispone:     en     el     Capítulo     VII      Presupuesto     de     los     Gobiemos     Autónomos
Descentralizados,  que  van  desde  el  artfculo  215  hasta  el  artículo  273,  disposiciones
que se aplican  en  la Programación,  Fomulación,  Aprobación,  Ejecución,  Evaluación y
Seguimiento,  Clausura  y  Liquidación,  del  presupuesto  del  ejercicio  económico  2020,
del Gobierno Municipal del Cantón Morona.

Que,  el  artículo  83  del  Reglamento  del  Código  Orgánico  de  Planificación  y  Finanzas
Públicas,  Dispone:  "Hasta  que  se  apruebe  el  presupuesto  de  cada  GAD  del  año  en
que se po§esiona la autoridad de elección  popular,  regirá el presupuesto inicial del año
anterior

En ejercicio de las atribuciones que le confieren  los aiifculo§ 264 de la Constitución de
la República y 218 y 245 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización.

EXPIDE:

EL PRESUPUESTO GENEFUL DEL GOBIERN0 MUNICIPAL DEL CANTÓN
MORONA, PAFU EL EJERCIclo ECONÓMICO DEL AÑ0 2020.

lNTRODUCCION

1.-BASE LEGAL

La normativa legal que rige las funciones de la Entidad Municipal son:

•    La Constitución de la República del Ecuador
•    EI Código  Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

-COOTAD,
•    Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,
•    Código orgánico Admini§trativo
•    Código del Trabajo,
•    Código Tributario,
•    Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial,  Uso y Gestión de Suelo
•    Ley de paiticipación ciudadana,
•    Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación  Pública,
•    Ley Orgánica de la Controlarla General del Estado,
•    Ley de Régimen Tributario lnterno,
•    Ley orgánica de servicio público,
•    Normas de Control  lnterno para  las  Entidades y Organismos del sector Público

y Personas Juridicas de Derecho Privado que disponga de Recurso§ Públicos.



•    Ordenanzas, reglamentos y más norTTiativa legal vigente

11 VISIÓN,   MISIÓN Y OJETIVOS

MISIÓN  IVIUNICIPAL

La   llustre   Municipalidad   de   Morona,   planffica,   implementa   e   impulsa   proyectos   y
sewicios   de   calidad   para   satísfacer   las   necesidades   colecwas,   asegurando   el
desarrollo en forma sostenible,  equitativa y competitiva,  con  la parlicipación directa de
los  actores  sociales]  en  un  marco  de  ética  y transparencia  in§titucional,  optimizando
los recursos disponibles.

VISIÓN  MUNICIPAL

Visión   Municipal.-  En   el   2016,   el   Gobiemo  Autónomo   Descentralizado  del   Cantón
Morona,  tiene  un  personal  capacitado  que  trabaja  planfficadamente  basado  en  los
principios  de   no   robar,   no   mentir  y  no  ser  ocioso;   es   una   institución   que   realiza
autogestión,   sostenible  y  eficiente;   promueve   la   parlicipación   ciudadana   para   una
distribución  eficaz  y  equjtativa  de  los  recursos;  sus  servicios  son  de  calidad  y  sus
acciones pemíten  preservar el ambiente,  la díversidad cultural y la equidad de género,
convirtiéndose en  un  Municipio saludable.

Objetivos lnstitucionales:

•     Contribuir al fomento y  protección  de  los  intereses  locales,  mediante  la  aplicación
de   las   leyes,   fomulación   e   implementación   de   ordenanzas   y   resoluciones
municipales

•      lmpulsar  el  desarrollo  ffsico,  económico,  social  y  cultural  del  Cantón,  sus  áreas
urbanas y rurales,  realizando obras y prestando servicios;

•     Acrecentar el e§pfritu de integración de todos los actores sociales y económicos, el
civismo y la confraternidad de la población  para lograr el crecimiento y el progreso
del Cantón;

•     Atender  los   problemas  que  enfrenta  el   Gobierno   Local   en   lo   social,   político  y
económico,  por medio de la integración y participación ciudadana.

Politicas:

•      Procurarel biencomún;
•     Movilizar  esfuerzos  para  dotar  al  Municipjo  de  una  infraestructura  administrativa,

material y humana efectiva;
•     Coordinar   con   otras   entidades   de   desarrollo   el   mejoramiento   de   la   cultura,

educación y asistencia social;
•     Preservar  y  encausar   los   intereses   municipales   y  ciudadanos  como  finalidad

in§titucional;
•     Concertar  con  los  diferentes  actores  sociales,  para  el  logro  de  una  participación

efectiva en el desarrollo de la Comunidad



•     Predios   Urbanos:   Base   legal   Código   Orgánico   de   Organización   Temtorial,
Autonomía  y   Descentralización,   COOTAD,   artículo   501   al   513,   Ordenanza

publicada en el  Regi§tro oficial 218,  del  10 de enero de 2018
•     lmpuesto  Predio  Rustico:   Base  Legal  COOTAD  Art.  514  al  525.  Ordenanza

publicada en el Registro oficial 218, del  10 de enero de 2018
•     lmpuesto deAlcabalas:  Base Legal cooTAD. Art.  527 al 537
•     Al lmpuesto a los Vehículos (municipal) COOTAD Art.  538 al 545
•     Espectáculos   Públicos:   Base   Legal:   COOTAD.   Art.   546   y   551   0rdenanza,

Registro Oficial Nro.  294 del s de Octubre de  1999.
•     Patentes:  Base Legal:  COOTAD. Art.  546 y 551  0rdenanza Municipal publicada

en el Registro Oficial 778 de 30 de agosto  de 2012.
•     1.5  x  1000  Sobra  los Activos Totales.  -Base  Legal  COOTAD.  Art.  552  al  555,

Registro Oficial Nro.  177 de 25 de septiembre 2007.
•     Contribución  construcción  aceras  y  bordillos:  Base  legal:  COOTAD Art.  581  al

582.  Ordenanza de que norma el plan veredas,  Registro Oficial  Nro.  330 de  10
de septiembre 2014.

•     Contribución   para   la   Ejecución   de   Obras   de   Alcantarillado:    Base   Legal:

COOTAD Art.  583.  Ordenanza,  Registro Oficial  Nro.123 de del  5 de agosto de
1 997 .

•     Contribución  para Obras de Adoquinado sector Urbano:  Base Legal:  COOTAD.
Art.  592

•     Ocupación  de  la  Vía  Pública.  -  Ordenanza  que  regula  y  controla  la  actMdad
comercial   ambulante   permanente   y  oca§ional   en   la  ciudad  de   Macas  y  el
cantón Morona,  Registro Oficial Nro. 676 del 25 de enero de 2016.

•     De§echos   Sólidos.   Artículo   322  del   COOTAD.   Base   legal,   Ordenanza   que
regula   la   Gestión   lntegral   de   los   residuo§   sólidos   en   el   cantón   Morona,

publicada y aprobada Registro Oficial Nro.503, 27 de julio de 2018.
•     Suministro   de  Agua   Potable.   -   Base   Legal  Art.   322   y   324   del   COOTAD:

Ordenanza  de  Gestión  del  sewicio  de  Agua  Potable  y  saneamiento  en  el
cantón Morona,  Registro Oficial Nro. 813 del 5 de agosto de 2016.

•     Servicios  Técnicos  y  Administrativos.-  Base  Legal:  COOTAD  Articulo  568.   y

Ordenanza.  Registro oficial 70 de 28 de agosto  de 2017.
•     Venta de  ripio,  arena  y otros similares.-Ordenanza,  Registro Oficial  559 de  19

octubre 2011.
•     Recaudación   de   Fondos  de  terceros.-  Base   Legal   artículo  273     y  349  del

COOTAD Ordenanza,  Registro Oficjal Nro. 445 de 13 de Marzo de 2019
•     Ordenanza  para  el   cobro  del   impuesto  al   rodaje  de  vehículos   motorizados

dentro Morona,  Registro Oficial Nro. 459 del  16 de marzo 2015.
•     Áridos  y  Pétreos.  -  Ordenanza  publicada  en  el  Registro  Oficial  745  del  27  de

octubre  de 2016.
•     Construcciones  y  Ornato.   -   Base   legal:  Art.   322  y  324  COOTAD,   Registro

Oficial Nro. 882 del 9 de Febrero 2017.
•     Multas.  -Base  legal:  Art.  322  y  324  de  COOTAD,  Ordenanza  de  remisión  de

intereses,  multas y recargos sobre tributos locales administrados por el  GMCM
del  Cantón  Morona.,  Registro Oficial  Nro.  549 22 de julio 2015.



•     Funcionamiento  del   Camal.   -  Ordenanza  que  regula  el  funcionamiento  del

camal,  tercenas  y transporle  de  cames  en  el  cantón  Morona,  Registro  Oficial
Nro.   1025 de  16 de Mayo de 2017.

•     Contribuciones   de   Mejoras.-   Ordenanza   para   el   cobro   de   Contribución   de
Mejoras en el  Cantón  Morona.  Registro Oficial 511,18 de junio de 2019

•     Reforma  Ordenanza  que  regula  el  funcionamíento  y  ocupación  del  mercado  y
ferias  libres  en  el  Cantón  Morona,   dada  por  Ordenanza  Municipal,   Regi§tro
Oficial Nro. 233,  03 de mayo de 2018.

•     Ordenanza  que  reglamenta  el  cobro  por concepto  de  servicio  de  inscripción  y
matriculación      de      las      pesas      y      medidas      en      el      Cantón      Morona.
NOTA:   Por  mandato  del  artículo  57  del  Código  Orgánico  de  Organización
Terntorial.  Registro Oficial  Nro.  616 del 30 de junio de 2016.

•     Ordenanza  sobre  el  cobro  de  luz  y  fuerza  eléctrica  en  el  cantón   Morona.,
Registro Oficial Nro. 410 de 7 de febrero de 1972.

TIUSFERENCIAS Y DONACIONES

•     Aplicación  Ley 047  R.O.  281  89-09-22  equivalente  al  5%  de  la facturación  por

venta de energía Central Paute.
•     Ley  Orgánica   para   la   Planificación   lntegral   de   la   Circunscripción   Territorial

Especial Amazónica (CTEA)
•     lngresos pemanentes y no permanentes del Presupuesto General del  Estado,

artículos 173 y del  188 al 202 del COOTAD
•     Trasferencias   de   capital   otorgadas   por   entidades   y   fondos   del   Gobierno

Nacional que tiene Presupuesto Especial.
•     Transferencias por devolución del lvA

INGRESOS DE  FINANCIAIvllENTO

•     Saldos de caja-Bancos
•     Créditos del Banco de Desarrollo
•     Cuentas por cobrar años anteriores

La composición de los ingresos para el ejercicio económico 2020, se encuentra
detallada de la siguiente manera:

GOBIERNO IVIUNICIPAL DEL CANTON  MORONA
PRESUPUESTO 2020

RESUMEN DE INGRESOS

Código Denominación Asignaclónlnicia'
%

1 Ingresos Corrientes 7.860.494,71 16,93 %
2 lngresos de Capital 22.904.198,37 49,33 %
3 lngresos                              de 15.667.393,06

33,74 %Financiamiento
Total 46.432.086,14 100,00 96



RESUIVIEN DE INGRESOS POR SUBGRUPOS PRESPUESTARlos
AÑ0 2020

PARTIDA DENOIvllNACION  DE  LOS INGRESOS
PRESUPUESTO2020

10.00.00.00 lNGRESOS CORRIENTES 7.860.494,71
11.00.00.00 lMPUESTOS 1 .625.306,59

11.01.00.00
Sobre  la  Renta,  Utilidades  y Ganancias  de

183.654,05
Capital

11.02.00.00 Sobre la ProDiedad 1.192.652,54
11.03.00.00 AI Consumo de Bienes v Servicios 2.500,00
11.07.00.00 Impuestos Diversos 246.500,00
13.00.00.00 TASAS Y CONTRIBUCI0NES 2.718.047,62
13.01. 00,00 Tasas Generales 1.075.283,60

13. 04. 00. 000 Contribuciones 1.629.764,02

14.00.00.00 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 565.373,62
14.02.00.00 Ventas de Productos y Materiales 1.660,00
14.03.00.00 Ventas no lndustriales 563.713,62
17.00.00.00 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 576.588.18
17. 02 .00.00 Rentas por Arrendamientos de Bienes 401.662,98
17.03.00.00 ntereses Dor Mora 64.225,20

17.04.00.00
Multas   lngresos   provenientes   por   multas

110.700,00originados      por      el      incumplimiento      de
obligaciones legalmente exiqibles

18.00.00.00
TRANSFERENCIAS      Y      DONACIONES

2.305.178,70
CORF`lENTES

18.01.00.00
Transferencias      Corrientes     del      Sector

2.305.178,70
Público

18.01.01.00 Del Presupuesto General del Estado 2.305.178,70
19.00.00.00 OTROS INGRESOS 70.000,00
19.04.00.00 Otros no Operacionales 70.000,00
20.00.00.00 lNGFtESOS DE CAPITAL 22.904.198.37

24.00.00.00 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 37.000,00

24.01.00.00 Bienes Muebles 22.000,00

28.00.00.00
TIUNSFERENCIAS  Y  DONACIONES  DE

22.867.198,37
CAPITAL

28.01.00.00
Transferencias o  Donacion®s de Capital

1.162.569,01
e lnversión del Sector Público

28.04.00.00
Aportes     y     Pariicipaciones     del     Sector

14.622.341,00
Público

28.10, 00.00
Asignación     Presupuestaria     de     valores

1.710.401,50equivalentes al  lmpuesto al Valor Agregado
(lvA)

30.00.00.00 INGRESOS DE FINANCLAMIENTO 15.667.393.06
36.00.00.00 FINANCIAMIENTO PUBLICO 12.084.594,70
36.02.00.00 Financiamiento Público lnterno 12.084.594,70
37.00.00.00 SALDOS D[SPONIBLES 820.000,00
37.01.00.00 Saldos en Caia y Bancos 820.000,00
38.00.00.00 CUENTAS PENDIENTES POR COBIUR 2.762.798.36
38.01.00.00 Cuentas Pendientes por Cobrar 2.762.798,36

TOTAL   PRESUPUESTO   DE   INGRESOS
46.432.086,14

2020



GOBIERNO IVIUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020

PARTIDA DENOMINACIÓN DE LOS INCRESOS
PRESUPUESTO  2020

10.00.00.00 lNGRESOS CORRIENTES 7,860,494.71

11.00.00.00 lMPUESTOS 1,625,306.59

11 .01 .00.00 Sobre la Renta,Utilidades y Ganancias de Capital 183,654.05

11.01.02.01 A la  Uti idad  por a venta de Predios Urbanos 183,654.05

11.02.00.00 Sobre Ia Propiedad 1,192,652.54

11.02.01.01 mpuesto a los Predios Urbanos 225,520.05

11.02.02.01 mpuesto a los Predios Rurales 134,809.31

11. 02 . 03. 01 A la inscripción en el Registro de la Propiedad o en el Registro Mercantil 347,000.00

11.02.05.01 mpuesto al Rodaie de Vehículos (Municipal) 50,000.00
11.02.06.01 mpuestos de A caba as 163,223.18

11.02.07.01 los Activos Tota[es (1.5 Por Mil de los Activos Totales) 272,000.00

11.02.99.01 Otros mpuestos  sobre la propiedad 100.00

11 .03.00.00 1 Consumo de Bjenes y Servicios 2,500.00

11.03.12.01 los Espectácu osPúblicos 2,500.00
11.07.00.00 lmpuestos Diversos 246,500.00
11.07.04.01 Patentes        Comerc iales,         l ndustriales,         Financieros,         lnmobiliarias,

205,000.00Profesionales y de Servicio
11.07.99.01 Otros mpuestos ciue aenera la pahiciDación  municiDal 41,500.00
13.00.00.00 TASAS Y CONTRIBU CIONES 2,718,047.62
13.01.00.00 Tasas GeneraleS 1,075,283.60
13.01.01.01 Peaje (Terminal Terrestre) 108,855.81

13.01.02.01 Acceso a Luaares Pú blicos 1,000.00
13.01.03.01 Ocupación de Lugares Públicos (Locales, Aceras, Calles, etc.) 14,000.00

13.01.07.01 enta de Bases 500.00
13.01.08.01 Tasas por Servíc iosAdministrativos 1,000.00
13.01.08.02 Serv C os Admin stra vos, Reaistro de Predios Urbanos 19,000.00
13.01.08.03 Serv C os Admin stra vos Registrados en  los Predios Rurales 23,000.00
13.01.08.04 Serv C os Administra vos Reqistrados en las Patentes 3,778.00
13.01.08.05 Serv C os Admin stra ivos por Matrículas de Balanzas 500.00
13.01.08.06 Serv C os Admin stra vos Dara Publicación de Plieaos 3,330.00
13.01.08.07 Serv C osAdmin stra ivos por Roturas de Cilindros de Hormigón 10,000.00

13.01.08.08 Servicios Administrativos por línea de Fábrica y Transpone de Dominio 3,500.00

13.01.08.09 Serv C osAdmin stra ivos por Avalúos Catastrales 40,000.00
13.01.08.10 Serv lc os Admin stra ivos por Recepción de Obras 25,000.00
13.01.08.11 Serv C os    administrativos    por   costas    procesales   en   juicios    coactivos 100.00

mun C pales.
13.01.08.12 Revisión Técnica Veh icular Livianos (TRÁNSITO) 500.00
13.01.08.13 Revisión    Técnica Vehicular   -    Taxis,    Buses,    Furgonetas,    camionetas 500.00

(TRÁNSITO)
13.01.08.14 Revisión Técnica Veh icular -PESADOS   (TRÁNSITO) 500.00

13.01.08.15 Revisión Técnica Veh icular - BUSES   (TRÁNSITO) 500.00
13.01.08.16 Revisión Técnica Vehicular - Motocicletas y Plataformas   (TRÁNSITO) 500.00

13.01.08.17 Tasas  por  servicios administrativos  por  la  autorización   Municipal   para  la 100.00
Explotación de materiales áridos y pétreos

13.01.08.18 Tasa   por   prestación   de   servicios   de   mantenimiento   (pago   de   energia 100.00
eléctrica de los ocales municipales)

13.01.08.19 Concesión y modificación de Rutas y Frecuencias, (TRÁNSITO) 100.00

13.01.08.20 Tasa   de   entrega o    reposición    de    adhesivos    de    registro    municipal, 100.00

(TRÁNSITO)
13.01.08.21 Permiso   de   uso   de   vía   (Desfiles,   Competencias   deportivas,   Marchas), 200.00

(TRÁNSITO)



PARTIDA DENOMINACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTO  2020

13.01.08.22 Tasas   por  servicios  administrativos  por  la  autorización   municipal  para  la 1,000.00
explotación de materiales áridos y pétreos.

13.01.08.23 Tasas   por  prestación   de  servicios  de  mantenimiento   (Pago  de  energía 500.00
eléctrica de los locales munjcipales).

13.01.08.24 servicios Administrativos por regularización, control y seguimiento 1,800.00
13.01.11.01 Duplicado de Matrícula   (TRÁNSITO  ) 28,000.00
13.01.11.02 STICKER,  Revisión Vehicular -(TRÁNSITO) 100.00
13.01.11.03 Duplicado STICKER de revisión   Vehicular (TRÁNSITO  ) 100.00
13.01.11.04 Certificado  Único Vehicular (TRÁNSITO ) 960.00
13.01.11.05 nscripción de gravamen (TRÁNSITO) 2,000.00
13.01.11.06 Levantamiento de gravamen (TRÁNSITO) 1,000.00
13.01.11.07 Traspaso de dominio vehicular (TRÁNSITO) 1,000.00
13.01.11.08 Resolución -Adenda  por Habilitación(TRÁNSITO) 126.24
13.01.11.09 Resolución -Adenda por Des habilitación(TRÁNSITO) 353.47
13.01.11.10 Resolución -Adenda por Cambio de Socio (TRÁNSITO) 500.00
13.01.11.11 Resolución -Adenda por Cambio de Vehículo (TRÁNSITO) 430.00

13.01.11.12 Resolución -Adenda por Cambio de Socio y Vehículo(TRÁNSITO) 100.00

13.01.11.13 Resolución    -    Adenda    por    Cambio    de    Socio    con    habilitación    de 100.00
Vehículo(TRÁNSITO)

13.01.11.14 Reforma de Estatutos (TRÁNSITO) 100.00

13.01.11.15 Desvinculación -Adenda Socios Y/O Accionistas (TRANSITO) 100.00

13.01.11.16 Baja de vehículos/reversión   (TRÁNSITO) 160.00
13.01.11.17 Modificación de Características del Vehículo (TRÁNSITO) 2,300.00
13.01.11.18 Cambio de color, cambio o baja de motor (TRÁNSITO) 1,500.00
13.01.11.19 Cambio de TIPO/CLASE.   (TRANSITO) 2,773.00
13.01.11.20 Cambio de tipo (TRÁNSITO) 1,000.00
13.01.11.21 Bloqueo o Desbloqueo en el Sistema (TRÁNSITO) 1,500.00
13.01.11.22 Resolución de Factibilídad (Constitución Jurídica) (TRÁNSITO) 2,457.00
13.01.11.23 Cerlificado Único Vehicular (CUV)(TRÁNSITO ) 3,600.00
13.01.11.24 Certificado de poseer Vehículo (CVP)(TRÁNSITO ) 2,600.00
13.01.11.25 Cehificación,  Resolución -Adenda por habilitación, TRÁNSITO 1,000.00

13.01.11.26 Especies fiscales 22,000.00
13.01.11.27 Servicios por la venta de servicios de faenamiento de reses y bovinos en e 78,636.00

camal  municipal.

13.01.12.01 Permisos, Licencias, Patentes Comerciales y Turísticas 12,500.00
13.01.12.02 Tarifa de Permiso para Explotación de Minas de Materiales de RÍo 1,500.00

13.01.12.03 Tasas por concesión de permisos para el transporte de áridos y pétreos 100.00

13.01.12.04 Permiso de Operación - Renovación 200.00
13.01.12.05 Contrato de Operación - Renovación 200.00
13.01.12.06 ncremento de Cupo 1 04 . 00
13.01.12.07 Salvoconducto (Ordenanzas de Tránsito). 1,000.00
13.01.16.01 Tasas por Sewicio de Recolección de Basura 320,816.74
13.01.17.01 Aferición de Pesas y Medidas 500.00

13.01.18.01 Aprobación de Planos e lnspección de Construcciones dentro del  PerímetroUrbano 46,000.00

13.01.20.01 Conexión y Reconexión del Servicio de Alcantarillado y Canalización 134,943.34

13.01.21.01 Conexión v Reconexión del Servicio de Agua Potable 1,000.00
13.01.28.01 Patentes  de  conservación   Minera.   (tasa   por  permiso  o  titulación   mineromunlcipal) 2,000.00

13.01.32.01 Tasas de servicios por el Reqistro de Datos Públicos 73,000.00
13.01.35.01 Tasas por Administración (comisión) 500.00
13.01.99.01 Otras Tasas (Sequridad Ciudadana) 48,000.00
13.01.99.02 Otras Tasas, (Cobro de Desechos Hidrocarburados). 1,000.00



PARTIDA DENOMINACIÓN DE LOS INGRESOS
PRESUPUESTO  2020

13.01.99.03 Uso de andén de salida de los vehículos del Terminal Terrestre RV. 5,000.00

13.01.99.04 Uso de los andenes de los pasajeros del Terminal Terrestre R V. 5,000.00

13.01.99.05 Uso de los espacios publicitarios en el Terminal Terrestre.  RV. 6,000.00

13.01.99.06 Uso del parqueadero público por taxis en el Terminal Terrestre RV. 960.00

13.01.99.07 Uso del parqueadero público por Buses en el Terminal Terrestre RV. 500.00

13.03.00.00 asas Diversas 13,000.00

13.03.07.01 Tasas Dor la explotación de minas  áridos y Détreos 12,000.00

13.03.08.01 Regalías Mineras 1,000.00

13.04.00.000 Conti.ibuciones 1 ,629,764.02
13.04.06.00 pertura,  Pavimentación,  ensanche  y  construcción    de  vías  de  toda 315,944.49

clase
13.04.06.01 Adoclu nado Av. Cap V"anueva 4,008.96
13.04.06.02 Adoau nado José Félix Pintado 3,124.96

13.04.06.03 doqu nado Manuel  Bejarano y Capitán José Villanueva Maldonado 1,131.24

13.04.06.04 doquinado Soasti entre Patrocinio Jaramillo y Juan de la Cruz 2,046.48

13.04. 06.05 doqu nado Manuel Beiarano entre calle Amazonas y 24 de Mayo 6,273.12
13.04.06.06 doqu nado  calle  Hernando  de  Benavente  entre  calle  José  Rivadeneira  y 5,466.32

Pedro Carvajal (Barrio la  loma)

13 .04.06.07 Adoclu nado José Rivadeneira entre Soasti y Amazonas 1,200.00
13.04.06.08 Adoqu nado  Patrocinio  Jaramillo  ente  9  de  Octubre  y  Rodrigo  Núñez  de 1,538.12

Bonilla

13.04 .06 .09 Adoqu inado  de   la  calle   Kiruba  entre  9  de  octubre  y  Rodrigo   Núñez  de 2,111.08

Bonilla

13.04 .06 .10 Adoc'u nado Pasaie la RandimDa Barrio Mirador 4,323.24
13.04 .06 .11 Adoqu nado  de  la  calle  Manuel   Bejarano  entre  9  de  octubre  y  Rodrigo 1,515.64

Núñez de  Bonilla

13.04.06.12 Adoquinado Quito entre 9 de Octubre y Pasaje el Mirador 1,648.36

13.04.06.13 Adoquinado del Pasaje la Guayusa entre Quito yAmborsio Zabala 1,257.44

13.04. 06.14 Adoquinado entre 9 de Octubre entre Quito Rafael Rivadeneira 6,150.28

13.04. 06.15 doquinado en la calle Patrocinio Jaramillo 76,294.64

13.04. 06.16 doquinado Varias Calles de la Ciudad 16,765.16

13.04.06.17 doquinado Pedro Carvajal entre Soasti y Amazonas 192.72

13 .04.06.18 doquinado Rodrigo Nuñez de Bonilla 2,644.20

13.04. 06.19 doquinado sin nombre y 9 de Octubre 1,145.08

13.04.06.20 Adoquinado Vdal Rivadeneira entre Hernando de Benavente 6,687.64

13.04.06 .21 Adoquinado Rafael Rivadeneira entre 9 de Octubre y Don  Bosco 3,143.56

13.04.06.22 Asfalto Marina Madero,  Manuel Moncayo y Cap.  Francisco Flor 8,820.36

13.04 .06.23 sfalto Calixto Velín entre Juan de la Cruz y Don  Bosco 685.48
13.04.06.24 sfalto de las calles  Amazonas yAve.13 deAbril 12,595.76
13.04. 06.25 sfalto calles céntricas de Macas (soasti 24 de mayo, 29 de mayo) 76,987.41
13 .04.06.26 sfalto vial en Macas, sector del CNE, entrada Nueva Jerusalén 1,237.56
13.04.06.27 Asfalto alrededor del Terminal Terrestre 39,999.96
13.04 .06 .28 Asfalto doble   tratamiento  vía   colectora   al   terminal   terrestre,   Desiderio 18,351.36

Andramuño
13.04 .06 .29 Asfalto doble tratamiento vía colectora al Terminal Terrestre,calle  Benjamín 8,598.36

Delgado
13.04.08.00 Contribución especial de mejoras de Aceras, Bordillos y Cercas 19,425.56

13 .04.08.01 ceras Av.  La Hermita 512.52

13.04.08.02 Ceras Barrio 27 de Febrero 6,161.46

13.04.08.03 ceras San  lsidro 2,775.06



PARTIDA DENOMINACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTO  2020

13.04.08.04 Aceras   y   Bordillos   en    la   calles    Manuel    Moncayo-   Marina   Madero   y 1,049.64
Francisco Flor

13.04.08.05 Aceras calle Calixto Velín y Juan de la Cruz 4,430.10
13.04. 08.06 Construcción  de aceras y  bordillos en  la  calle  Manuel Vásquez entre Av 29 425.04

de Mayo y Segundo Montenegro
13.04. 08.07 Aceras Antonio Samaniego entre Soasti y Rio Amazonas 784.20
13.04.08.08 Bordillo Barrio el Verael 1,353.42
13.04.08.09 Muro de Contención 24 de Mayo y Patrocinio Jaramillo 1,934 .12

13.04.09.00 Obras de Alcantarillado y Canalización 1,060,648.01
13.04.09.01 Alcantarillado Combinado Nuestra Señora del Rosario 6,546.36

13.04.09.02 Alcantarillado Subsistema 13 359,693.60

13 .04.09 .03 Alcantarillado,   sistema   de  agua   potable   ciudadela   del   Chofer,   Naranjal, 539.25
Vergel y Yambas

13.04.09.04 Alcantarillado,   combinado  en   la  Av.   Felipe  Jaramillo  desde  el   Parque  la 1,704.84
familia hasta el nuevo Terminal Terrestre

13.04 .09.05 Alcantarillado,  combinado en  la Av. Amazonas hasta  la calle Marina  Madero 546.48
Barrio Amazonas

13.04.09.06 lcantarillado Barrio Jardín del Upano 1,039.32

13.04. 09.07 lcantarillado,  Barrio  Universitario 1,300.32

13.04.09.08 lcantarillado,    sanitario   en    algunos    Barrios   de    la   ciudad   de    Macas, 8,028.60
convenio GMCM ex EMAPSA

13.04.09.09 lcantarillado, en  la calle Asunción Jaramillo Barrio  Norte 1,230.60

13.04.09.10 Alca ntari llado ,           com bin ad o          sector          Yambas ,           cal les           l nca 1,163.64
Athaualpa-Cap-Eduardo Zeas y Modesta Rivadeneira

13.04.09.11 Alcantarillado, varias, calles de la ciudad 29,049.00
13.04. 09.12 lcantarillado, 5 de Octubre 54,339.72
13.04.09.13 lcantarillado,    combinado   subsistema   9,    aledañas   al    nuevo   Termina 25,310.04

Terrestre
13.04.09 .14 lcantarillado, construcción de lnterceptores 140,000.04

13.04.09.15 lcantarillado, construcción de laqunas de Oxidación 176,666.64
13.04.09.16 lcantarillado, subsistema 1 28,555.08
13.04. 09.17 lcantarillado, subsistema 2 19,612.32

13.04.09.18 lcantarillado, subsistema 3 63,063.84
13.04.09.19 Icantarillado, subsistema  12 142,258.32
13 .04.09 .20 lcantarillado,  Contribución  por la  Ejecución de la  Planta de Tratamiento de 17,997.72

Aguas Residuales en el Barrio Jardín del Upano

13.04.10.00 Obras de Alumbrado Público 4,998.24
13.04.10.01 Contribución de redes eléctricas en el sector Norte de la ESPOCH. 2,896.56

13.04.10.02 Extensión  redes eléctricas en Barrios Periféricos del Cantón 688.32

13.04.10.03 Construcción  de  la  Red  Trifásica  y  Estación  de  Transformación   para  e 1,413.36
centro de San  lsidro

13.04.13.00 Obras de Regeneración Urbana 90,750.00
13.04.13.01 ngresos  provenientes  de  la  contribución   por  la  construcción  de  Plazas, 14,978.64

Parques y Jardines. (Paso Peatonal General Proaño 1  y 2, año 2008)

13.04.13.02 Contribución  de  mejoras  por la construcción  del  Parque del  Niño y pista de 24,097.68
SKY B0ARD

13.04.13.03 Contribución   de  mejoras  por la construcción  de  la  plazoleta  del  Parque  LaRandimpa 13,071.24

13.04.13.04 Contribución      de   mejoras   por   la   construcción   del   proyecto   turístico   e 28,848.48
mirador (Parque Recreacional)

13.04.13.05 Construcción Parque Lineal Copueno 9,753.96
13.04.99.00 Otras Contribuciones 120,000.00
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13.04.99.01 Construcción Terminal Terrestre para Macas 120,000.00

14.00.00.00 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 565,373.62

14.02.00.00 Ventas de Productos y Materiales 1,660.00

14.02.01.01 Productos Agropecuarios y Forestales 500.00

14.02.11.01 Productos Mineros 1,160.00

14.03.00.00 Ventas no lndustriales 563,713.62

14.03.01.01 nqreso Dor la venta del servicio de Aaua Potable. 551,413.62

14.03.03.01 Conexiones y Reconexiones de Alcantarillado 1,200.00

14.03.10.01 De Espectáculos Públicos 11,000.00

14.03.99.01 Otros Servicios Técnicos ESDecializados. 100.00

17.00.00.00 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 576,488.18

17.02.00.00 Rentas por Arrendamientos de Bienes 401,662.98

17.02.01.01 Arrendamientos Terrenos 2,000.00

17.02.02.01 rrendamiento,  Edificios,  Locales,  Locales v Residencias 398,662.98
17.02 .04.01 rrendamiento de Maquinaria y Eauipos 1,000.00

17.03.00.00 Intereses por Mora 64,225.20
17.03.02.01 lntereses por Mora en el pago de Obligaciones Tributarias a Municipios 64,225.20

17.04.00.00 Multas     lngresos     provenientes     por    multas    originados     por    el 110,600.00
incumplimiento de obligaciones legalmente exigibles

17.04.01.01 Multas Tributarias 30,000.00
17 .04.02.01 Multa lnfracción a las Ordenanzas Municipales 25,000.00
17.04.02.02 Multas por infracción a la Ordenanza del Terminal Terrestre RV (Art.19 de la 500.00

Ordenanza).
17.04.04.01 Multas a contratistas por incumi)limiento de contratos 10,000.00
17.04.04.02 Multas no Tributarias Municipales 5,000.00

17.04. 99.01

Recargo  por  retraso  en  el  proceso  completo  de  matriculación  vehicular 38,000.00
dentro de la calendarización -Pahiculares (TRÁNSITO)

17.04. 99.02

Recargo  por  retraso  en  el  proceso  completo  de  matriculación  vehicular 2,000.00
dentro de la calendarización -Públicos   (TRÁNSITO)

17 .04. 99.03 Multas en revisión vehicular detenidos (TRÁNSITO). 100.00

18.00.00.00 TRANSFERENCIAS Y DONAcloNES CORRIENTES 2,305,178.70
18.01.00.00 Transferencias Corrientes del Sector Público 2,305,178.70
18.01.01.00 Del Presupuesto General del Estado 2,175,178.70
18.01.01.01 lngresos Permanentes del Presupuesto General del Estado 30% 2,002,483.78

18.01.01.02 ngresos  Permanentes  del  Presupuesto  General  del  Estado  30%  cuota  de 172,694.92
diciembre 2019

18.06.00.00 Aportes    y    Participaciones    corrientes    de    Gobiernos   Autónomos 130,000.00
Descentralizados y Regímenes Especiales

18.06.43.01 Del Ministerio de Finanzas por Desconcentración Competencias Tránsito 130,000.00

19.00.00.00 OTROS INGRESOS 70,100.00
19.01 .00.00 Garantías y Fianzas 100.00
19.01.01.01 Eiecución de Garantías 100.00
19.04.00.00 Otros no Operacjonales 70,000.00
19.04.05.01 ngresos de Bienes Provenientes de Chatarrización 10,000.00
19 .04.99 .01 ngresos no Especificados no Tributarios 60,000.00
20.00.00.00 lNCRESOS DE CAPITAL 22,904,198.37
24.00.00.00 ENTA DE ACTIVOS N0 FINANCIEROS 37,000.00
24.01.00.00 Bienes Muebles 22,000.00
24.01.03.01 Mobiliarios 2,000.00
24,01.04.01 Maciuinaria y Equipos 15,000.00
24.01.05.01 ehículo 5,000.00
24.02.00.00 Bienes lnmuebles y Semovientes 15,000.00
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24.02.01.01 Terrenos 10,000.00
24.02.02.01 Edificios,  Locales v Residencias 5,000.00
28.00.00.00 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL 22,867,198.37
28.01.00.00 Transferencias o Donaciones de Capital e lnversión del Sector Público 1,162,569.01

28.01.01.01 Aporte  del  MIES  para  el  manejo  de  los  Centros  de  Desarrollo  lnfantil  enconvenioconelGADMORONA 336,136.00

28.01.04.01 De  Entidades de  Gobiernos Autónomos Descentralizados (Junta  Parroquial 20,000.00
Sevilla Don  Bosco)

28.01.06.01 Entidades Financieras Públicas BDE (Catastro) 74,982.70
28.01.06.02 Del Sector Público Financiero (aaua comunidades) 731,450.31
28.04.00.00 Aportes y Participaciones del Sector Público 14,622,341.00
28.04.08.01 Ley  Orgánica  para  la  Planificación  lntegral  de  la  Circunscripción  Territorial 10,027,341.00

Especial Amazónica (CTEA)
28.04.08.02 Ley  Orgánica  para  la  Planificación  lntegral  de  la  Circunscripción  Territorial

2,900,000.00Especial Amazónica (CTEA) (saldo 2019)
28.04.08.03 Fondo Común -Área de lnfluencia CTEA 695,000.00
28.04.08.04 Fondo Común General cuota 2019 y 2020 1,000,000.00
28.06.00.00 portes  y   Par(icipaciones   de  Capital   e   lnversión   a   los   Cobiernos

5,371,886.86utónomos Descentralizados y Regimenes Especiales
28.06.01.01 De      Compensaciones      a      Gobiernos      Autónomos      Descentralizados

4,672,462.15

Municipales por Leyes y Decretos (Presupuesto General del Estado 70°/o)

28.06.01.02 De      Compensaciones      a      Gobiernos      Autónomos      Descentralizados

402,954.80
Municipales  por  Leyes  y  Decretos  (Presupuesto  General  del  Estado  70%)
cuota diciembre 2019

28.06.09.01 porte según Ley 47 y su Reforma 172,050.68

28.06.54.01 Del Presupuesto General del Estado a los Gobiernos Autónomos

60,406.12

Descentralizados Metropolitanos y Municipales para el Ejercicio de la
Competencia para Preservar el Patrimonio Arquitectónico y Cultural

28.06.54.02 Del Presupuesto General del Estado a los Gobiernos AutónomosDescentralizadosMetropolitanosyMunicipalesparaelEjerciciode la

64,013.11

Competencia para Preservar el Patrimonio Arquitectónico y Cultural
FINGAD  1  (2015 Y 2016)

28.10.00.00 Asignación   Presupuestaria  de  valores   equivalentes   al   lmpuesto  al 1,710,401.50
Valor Agregado (lvA)

28 .10. 02 .01 Del      Presupuesto     General     de     Estado     a     Gobiemos     Autónomos 1,037,401.50
Descentralizados Municipales.  (Devolución de lvA)

28.10 .02.02 Del      Presupuesto     General     de      Estado     a     Gobiemos     Autónomos

673,000.00
Descentralizados Municipales.  (lvAoctubre 2017 a marzo 2018  FINGAD 2)

30.00.00.00 lNGRESOS DE FINANCIAMIENTO 15,667,393.06
36.00.00.00 FINANCIAMIENTO PÜBLICO 12,084,594.70
36.02.00.00 Financiamiento Público lnterno 12,084,594.70
36.02.01.01 Del Sector Público Financiero (agua) 731,450.31

36.02.01.02 Del  Banco de  Desarrollo  para  la construcción  del Alcantarillado Combinado 1,778,161.69
Subsistema   9 crédito interno

36.02.01.03 Del Sector Público Financiero (regeneración urbana) 2,000,000.00
36.02.01.04 Del Sector Público Financiero (adciuisición  maciuinaria) 1,000,000.00
36.02.01.05 Del Sector Público Financiero (Mercado) 5,500,000.00
36.02.01.06 Del Sector Público Financiero (Fohalecimiento  lnstitucional) 1,000,000.00

36.02.01.07 Del Sector Público Financiero (Actualización Catastro) 74,982.70
37.00.00.00 SALDOS DISPONIBLES 820,000.00
37.01.00.00 Saldos en Caja y Bancos 820,000.00
37.01.01.01 De Fondos Gobierno Central (Banco Central del Ecuador) 800,000.00
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GASTOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

La  proyección  del  presupuesto  de  gastos  y  techo  presupuestario  asignado  a  cada
programa  y subprograma  se  realizó  en  base  a  los  gastos  ejecutados  hasta  el  30  de
junio del ejercicio económico del año 2019.

Los  gasto§  corrientes financian  los  gastos de  personal,  bienes  y  servicios  del  Área  1
Servicios Generales y constituyen un monto total de 5.701.867,02 USD.

La  asignación  de  los  Gastos  de  personal  se  realizó  en  base  al  distributivo  vigente
reformado en  el  presupuesto  del  ejercicio  económico 2019,  aprobado el  13 de  agosto
de 2019.

La   asignación   presupuestaria   de   recurso§   financieros   en   gastos   corrientes   y   de
inver§ión,  para financiar los  gastos  de  personal,  considerando que  en  el  presupuesto
del   ejercicio   económico   2019,   se   crearon   las   Direcciones   de   Tecnologías   de   la
lnformación   y   Comunicación,   Comunicación   social   e   institucional   y   de   Economia
Solidaria    Social    y   Turismo    y    los    puestos   que   se    crean    en    las    Direcciones
Administrativa,  Jurídica,  Talento  Humano,  Avalúos  y  Catastros,    de Administrador de
escenarios     deportivos,     dos    Asistentes    Administrativos,     Comunicación     social,
Tecnologías  de  la  lnformación  y  Comunicación,   Planificación,  Ambiental  y  Servicios
Públicos,  Agua   Potable  y  alcantarillado,   Economía  Solidaria,   Social   y  Turismo,   se
pre§upuestó  para  los  doce  meses  incrementando  el  gasto  corriente  e  inversión  en
personal  .

Las  asignaciones  de  gastos  para  la  adquisición  de  bienes,  servicios,  contratación  de
consultorías, estudios, servicios e§pecializados,  honorarios por contratos civiles y obra
pública,  se  presupuestó en  base  a  los  POAs,  emitidos  por los  responsables de cada
uno  de  los  programas,  que  forman  parte  del  presupuesto  del  ejercicio  económico
2020.

La  asignación  de  egresos  para  el  pago de  la  deuda  pública  al  Banco  de  Desarrollo y
gasto§ financieros por intereses se proyectó en base a las tablas de amortización, para
amortización de la deuda se presupuestó 804.434,49 y para el  pago de los gastos de
interés se presupuesto   1.058.772,35 USD.

Con   los   ingre§os  de  financiamiento  se  financian   los  gastos   por  estudios  y  obras
contratadas  en  años  anteriores,  con  el  financiamiento  del  Banco  de  Desarrollo,  se
Financia  el  proyecto  de  alcantarillado  del  subsjstema  9,  de  acuerdo  con  el  convenio
suscrito y de  acuerdo con  la  carta  compromiso  suscrita  con  el  BDE,  se financia  agua
para las comunidades.

La composición de los gastos se detalla  en el siguiente cuadro:

RESUIVIEN  DE GASTOS

Código Denominación Asignaciónlnicial
%

5 Gastos Corrientes 5.701.867,02 12,28 %
7 Gastos de lnversión 35.830.864,63 77,17 %
8 Gastos de Capital 4.094.920,00 8,82 %
9 Apl icación                             del 804.434,49

1,73 %Financiamiento
Total 46.432.086,14 100,00 %



Los gastos del  presupuesto para el ejercicio económico  2019,  se canalizarán  a través
de programa§ y subprogramas que se encuentran ubicados dentro de las respectivas
áreas de Servicios Generales,  Servicios Sociales,  Servicios Comunales y Servicios  no
Clasificables, tal como se demuestra a continuación:

ÁREA 1.-SERVICIOS GENERALES

Servicios  generales.   -  La  función  de  servicios  generales  comprende  aquellos  que
normalmente  atiende  la  administración  de  asuntos  internos  de  la  entidad  y  el  control
del cumplimiento de la normativa de los gobiernos autónomos descentralizados:

PFtoGRAMA  1.-ADMINISTRAC]ÓN  GENERAL.  -Con  este  programa  se  trata  de
satisfacer   los   requerimientos   básicos   para   el   cabal   cumplimiento   de   la   gestión
Municipal  y  se  ejecutaran   las  acciones  de  la  administración  general  del  Gobierno
Municipal   del   Cantón   Morona,   correspondientes   al   nivel   legislativo   y   ejecutivo;   y,
comprende la gestión administrativa de los siguiente§ §ubprogramas:

SUBPROGRAIVIAS

1.    Gestión  Política y Administrativa
2.    Gestión Jurídica
3.    Gestión  Financiera
4.    Gestión de Talento Humano
5.    Gestión de comunicación
6.    Dirección de Tecnologia§ de la lnformación
7.    Registraduría de la Propiedad

1.-Subprograma Gestión Política y Administrativa

En  este  Subprograma  se  ejecutaran  las  acciones  de  la  administración  General  del
Gobiemo Municipal del Cantón  Morona, correspondientes al nivel legislativo, ejecutivo,
ge§tión administrativa, gestión de asesoría de alcaldía y Secretaria General:

Concejo  lvlunicipal,   su  mi§ión.-  Su  competencia  se  traduce  en   la  formulación  de
politicas,  actos  normativos,  resolutivos  y  de  control  en  los  cuales  se  sustentarán  las
unidades  administrativas  para  así  cumplir  con  la   misión  y  objetivos  institucionales,
cumplen el  rol del direccionamiento estratégico municipal.

Alcalde,  su  misión.-  Liderar la  administración  del  Gobierno  Municipal,  cumpliendo  con
el  marco  legal;  ejecutando  y  controlando  los  planes,  programas  y  proyectos,  para  el
logro    de    las    metas   y   objetivos    institucionales,    cumple    el    rol    de    gestión    del
direccionamiento estratégico de la Municipalidad.

Gestión   Administrativa.   -   Su    misión.-   Promover   el   desarrollo   organizacjonal,
mediante   procesos   administrativos   que   garanticen   la   satisfacción   de   los   clientes
internos   y   externos   de   la    municipalidad,    y   que   garantizan   el   apoyo   logístico,
adecuacíón,   limpieza   y   mantenimiento  técnico   y   seguridad   a   las   áreas   y   bienes
municipales.

Gestión  de Secretaria General. -su  misión  La Gestión de Secretaría General tiene
como  misión  asi§tir al  Concejo  Municipal  y al  despacho  de  la Alcaldía  con  el  servicio
de secretaría general  y  la  administración  del  sistema  de  archivos y documentos de  la
Municipalidad.



Gestión do Aseson`a del Alcalde. - Prestar asistencia técnica y especializada a todos
los  niveles  del  Gobiemo  Municipal  en  materias  relacionadas  a  planeación,  materia
legal,  asuntos de organización administrativa,  garantizar la observancia a  las nomas
técnicas, en las diversas acciones y procesos que le competen.

2.- Subprograma Gestión Jurídica

La   misión   de   este   subprograma   es   proporcionar   seguridad  jurídica   al   Gobierno
Municipal   del   Cantón   Morona,   sobre   la   base   de   formulación   y   aplicación   del
ordenamiento legal] en el ámbito de su competencia, asesorando en el campo legal al
Concejo] Alcaldía y diversos niveles de la administración

3.- Subprograma Gestión Financiera

Dirección de Gestión  Financi®ra. -   su misión.-Dirigir,  planificar, recaudar y asegurar
los recursos económicos de manera corT.ecta y oportuna, buscando el cumplimiento de
las   funciones   y   competencias   municipales,   optímizando   los   recursos   financieros
mediante  una  adecuada  programación  presupuestaria  a fin  de  revertirlos  en  obras  y
servicios  que  garanticen  el  buen  vivir  y  el  desarrollo  justo  y  equitatívo  del  Cantón
Morona

Djrección y supervisión. -Esta bajo la responsabilidad de la Dirección  Financiera las
actividades  de  preparación,  elaboración,  fomulación,  ejecución,  control  y  liquidación
del   presupuesto   anual   de   la   entidad,   así   como   la   coordinación,   verificación   y
administración  de  los  bienes y  recursos  municipales.  Es  también  responsabilidad  del
Director  o  directora  Financiero  la  autorización  y  control  de  pagos  y  desembolsos  de
fondos  y  ejeciitar  sus  funciones  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  las  nomas  legales
vigentes.

Contabilidad.  -  Esta  actividad  estará  a  cargo  del  Contador  o  Contadora  Municipal
quien  será  responsable  del  control  concurrente,  del  registro  contable  de  todas  las
transacciones,  así  como  la  generación  de  los  estados  financieros  de  la  lnstitución.
debiendo remftir en forma opor(una a los organismos encargados de la consolidación y
control.  Con  la  debida  aplicación  de  las  Normas  Técnicas  de  Contabilidad  emitidas
mediante Normativa Legal por el Ministerio de Finanzas.

Rentas. -Será responsable de la deteminación y emisión de los tftulos de crédito, así
como  la  formulación  de  reportes  diarios  de  las  emisiones  para  su  recaudación  en
Tesorería y el correspondjente registro contable.

Tesororia.  -  Actividad  fundamental  de  Tesorerfa  es  la  recaudación  de  los  tributos,
tasas y contribuciones de mejoras a los contribuyentes y beneficiarios de los servicios
y obras.  También tiene bajo su  responsabjlidad  el  pago de obligaciones,  el  manejo de
especies  valoradas,  custodia  de  garantfas,  depósito  diario  e  intacto  de  los  ingresos
municipales,  generar reportes de  recaudación  diaria  y  mensual,  constituirse  en  Juez
de los procesos de Coactiva, y realizar los indicados procesos en coordinación con la
Asesoría Juridica. Coordinar actividades con Recaudación, Avalúos y Catastros.

4,- Subprograma Gestión de Talento Humano

Su   misión.-   Administrar   y   promover   el   desarrollo   integral   del   talento   humano   y
afincamiento de la ética del servidor municipal,  fortaleciendo su capacidad  individual y
colectiva por intemedio de la capacitación y mejoramiento continuo.



5.- Subppograma Gestión de Comunicación

Su   Misión.-   Planificar,   ejecutar  y  controlar  las   labores  de  infomación   social   para
implementar   una  adecuada  difusión,   comunicación  y   relaciones   públicas  entre   la
colectividad y la municipalidad.

6.-Subprograma Dirección de Tecnologías de la lnfomación y Comunicación

Su  misión.-    Proporcionar  servícios  integrales  de  calidad  en  el  área  de  sistemas  e
informática para el desarrollo instftucional.

7.-Subprograma Registraduría de la Propiedad

Su   misión.-   EI   Registro   Municipal   de   la   Propiedad   del   cantón   Morona,   es   una
dependencia  pública desconcentrada,  con  autonomía regístral y administrativa en  los
términos establecidos  en  la  Ley del  Sistema  Nacional  de  Registro  de  Datos  Públicos
sujeto  a  control,  auditoria  y  vigilancia  de  la  Dirección  Nacional  de  Registro  de  Datos
Públicos,  su  misión  es  brindar seguridad jurídica a  la tenencia y traspaso de dominio
de    los    bienes    inmuebles    del    cantón,    inscribiendo    los    instrumentos    y   demás
documentos que la  Ley permfte y proporcionar infomación verídica del estado jurídico
de un bien inmueble

PROGRAMA 2.-TRANSITO TRANSPORTE TEF`RESTRE Y SEGURIDAD VIAL

Su  misión.-  Planificar,  regular y controlar  el  tránsito,  el  transporte  y  la  seguridad  vial
dentro territorio del Cantón Morona y garantizar la prestación del servicio de transporte
terrestre, con niveles de eficiencia y está integrado por los siguientes subprogramas:

1.    Dirección de Transito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial
2.   Teminal Terrestre

PROGRAMA 3.- CESTION DE CONTROL URBANO, AVALUOS Y CATASTF{OS

Subprograma  1. Conbol  Urbano Avalúos y CatastTos. -su misión.-Realizar todas
las acciones encaminadas a lograr la  máxima racionalidad en el  proceso de decisión
relatjvo  a  la  administración   y  supervisar  las   labores  del   departamento  de  control
urbano-rural  y  catastros  y  velar  por  el  cumplimiento  de  las  normas,   buscando  de
manera  pemanente  un  desamollo  que  amonice  la  relación  del  ser  humano  y  el
crecimiento urbano-rural del cantón Morona.



G0BIERNO  MUNICIPAL DEL CANTON  IVIORONA

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020

AREA 1:  SERVICIOS GENERALES

PROGRAIVIA 1  : ADMINISTRACIÓN  GENERAL

SUBPROGRAMA 1  :  GESTIÓN  POLÍTICAY ADMINISTRATIVA
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111.50.00.00.00 GASTOS CORRIENTES 1,885,773.23

111.51.00.00.00 GASTOS EN PERSONAL 1,140,883.46

111.51.01.00.000 Remuneraciones Básicas 461,016.00

111.51.01.05.01 Remuneraciones Unificadas 461,016.00

111.51.01.06.000 Salarios Unificados 298,212.00

111.51.0106.01 Salarios  Unificados 298,212.00
'111.51.02.00.000 Remuneraciones Complementarias 95,660.67
111.51.02.03.01 Decimotercer Sueldo 66,060.67

111.51.02.04.01 Decimocuarto Sueldo 29,600.00

111.51.03.00.000 Ftemuneraciones Compensatorias 58,212.00

111.51.03.04.01 Transporte 6,468.00

111.51.03.06.01 Alimentación 51,744.00

111.51.04.00.000 Subsidios 28,483.02

111.51.04.01.01 Por Cargas  Familiares 2,455.56

111. 51. 04. 08 . 01 Subsidio de Antigüedad 3,451.02

111. 51. 04. 09.01 Beneficios Sociales, estimulo económico por años de servicio 22,576.44

111.51.05.00.000 Remuneraciones Temporales 33,700.00

111. 51.05.06.01 Licencia Remunerada 100.00

111. 51. 05. 07.01 Honorarios 100.00

111.51.05.09.01 Horas Extraordinarias y Suplementarias 30,000.00
111.51.05.12.01 Subrogación 2,500.00
111.51.05.13.01 Encargos 1,000.00

111.51.06.00.000 Aportes Patíonales a la Seguridad Social 160,028.11

111.51.06.01.01 Aporte Patronal 93,993.87
111.51.06.02.01 Fondo de Reserva 66,034.24
111,51,07.00.000 lndemnizaciones 5,571.66
111.51.07.04.01 Compensación por Desahucio 1, 921.50

111.51.07.07.01 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 2,800.00

111.51.07.09.01 Por Renuncia Voluntaria 850.16

111.53.00.00.000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 683,229.92
111.53.01.00.000 Sewicios Básicos 93,500.00
111.53.01.01.01 Agua Potable 1,000.00

111.53.01.04.01 Energía Eléctrica (servicios básicos edifícios municipales) 18,000.00

111.53.01.05.01 Telecomunicaciones (servicios de internet locales municipales) 72,000.00

111.53.01.06.01 Servicio de Correo 2,500.00
111.53.02.00.000 Servicios Generales 332,839.92
111. 53. 02.08.01 Servicio de Seguridad y Vigilancia 329,839.92
111. 53.02.46. 01 Servicio de rastreo Satelital vehículos y maquinaria 3,000.00

111.53.03.00.000 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistencias 63,000.00

111.53.03.01.01 Pasajes al  lnterior 3,000.00

111. 53.03.02. 01 Pasajes al Exterior 5,000.00
111.53.03.03.01 Viáticos y Subslstencias en el  País 40,000.00
111. 53.03.04. 01 Viáticos y Subs'istencias en el  Exterior 15,000.00

111.53.04.00.000 lnstalación, Mantenimiento y Reparaciones 15,000.00

5,000.00111. 53.04.03. 01 Mantenimiento y Conservación de  Mobiliarios
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111. 53 . 04. 05. 01 Vehículos (mantenimiento) 10,000.00

111.53.06.01.000 Consultoría, Asesoría e lnvestigación Especializada 82,250.00

11153  06.01.01
Consultoría,   Asesoría   e   lnvestigación   Especializada   (Arrastre   Modelo   deGestión)

31,250.00

111. 53.06. 06.01 Honorarios profesjonales Asesor Cooperación  lnternacional 48,000.00

111.53.06.12.01 Capacitación a Servidores Públicos 3,000.00
111.53.07.00.000 Gastos en lnformática 1 ,000.00
111. 53. 07. 04.01 Mantenimiento y Conservación de  Equipos lnformáticos 1,000.00
111.53.08.00.000 Bienes de Uso y Consumo Corriente 89,640.00
111. 53. 08. 02 .01 Vestuario,  Lencería y Prendas de Protección (Trabajadores). 21,140.00
111. 53. 08. 03.01 Combustibles y Lubricantes 20,000.00
111. 53. 08. 04. 01 Materiales de Oficina 1,500.00
11153.08.05.01 Materiales de Aseo 3,000.00

111. 53. 08. 07. 01 Materiales de  lmpresión,  Fotografía,  Reproducción y Publicaciones 3,000.00

111.53.08.11.01
lnsumos,  Materiales y Suministros para Construcción,  Electricidad y Plomería

10,000.00

111.53. 08.13.01 Repuestos y Accesorios (Mantenimiento de Equipos de Computacióri) 16,000.00
111.53. 08.21.01 Egresos para Situaciones de Emergencias 15,000.00
111.53.14.00.000 Bienes Muebles no Depreciables 6,000.00

111.53.14.08.01
Bienes Ar[ísticos,  Culturales,  Deportivos y Símbolos  Patrios  Banderas  para la 6,000.00
municipalidad

111.57.00.00,000 OTROS GASTOS CORRIENTES 61,659.85
111.57.01.00.000 lmpuestos, Tasas y Contribuciones 5,500.00

111.57.01.02.01 Tasas   Generales,   lmpuestos,   Contribuciones,   Permisos   (Bomberos,   Cruz 5,500.00
Roja, matrículas de vehículos, peaje y Otros)

111.57.02.00.000 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 56,159.85
111.57.02.01.01 Seguros (Vehículos,  inmuebles,  Fidelldad y otros) 56,159.85

111.84.00.00.000 BIENES DE LARGA DURACIÓN 13,620.00
111.84.01.03.000 Mobiliarios 2,000.00
111. 84.01.03. 01 Mobiliarios 2,000.00
111.84.01.04.000 Maquinarias y Equipos 7,620.00

111. 84.01.04. 01 Maquinaria y Equipo  (adquisición  sistema satelital  GPS), Aire acondicionado, 7,620.00
grabadora voz secretaria general, parlantes)

111.84.01.07.000 Equipos, Sistemas y Paquetes lnformáticos 4,000.00

111.84. 01. 07 . 01
Equipos,   Sistemas   y   Paqiietes   lnformáticos   (administrativo   y   secretaria 4,000.00
general)
TOTAL DEL PROGRAMA: 1,899,393.23
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G0BIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN  MORONA

PRESUPUESTO DE GASTOS   PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020
AREA 1  :  SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 1  : ADMINISTRACIÓN  GENERAL
SUBPROGRAMA 2  :  GESTIÓN JURÍDICA
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112.00.00.00.00 GASTOS CORRIENTES 450,457.07

112.51.00.00.00 GASTOS EN PERSONAL 407,772`07

112.51.01.00.000 Remuneraciones Básicas 117,072.00

112.51.01.05.01 Remuneraciones  Unificadas 117,072.00

112.51.01.06.000 Salarios Unificados 133,432.80

112.51,01.06.01 Salarios Unificados 133,432.80

112.51.02.00.000 Remuneraciones Complementarias 34,758.73

112.51.02.03.01 Decimotercer Sueldo 23,958.73

112. 51. 02. 04. 01 Decimocuarto Sueldo 10,800.00

112.51.03.00.000 Remuneraciones Compensatorias 22,572.00

112 . 51. 03. 04.01 Compensación por Transporte 2,508.00

112 . 51. 03. 06.01 Alimentación 20,064.00

112.51.04.00.000 Subsidios 4,450.92

112.51.04.01.01 Por Cargas  Familiares 1,907.92

112.51.04.08.01 Subsidio de Antigüedad 2,543.00

112.51.05.00.000 Remuneraciones Temporales 37,100.00

112.51.05.06.01 Licencia Remunerada 100.00

112.51.05.09.01 Horas Extraordinarias y Suplementarias 35,000.00

112.51.05.12.01 Subrogación 1,500.00

112. 51. 05.13. 01 Encargos 500.00
112.51.06.00.000 Aportes Patronales a la Seguridad Social 58,285.62
112.51.06.01.01 Aporte Patronal 34,336.47
112. 51. 06. 02 .01 Foiido de Reserva 23,949.15

112.51.07.00.000 lndemnizaciones 100.00

112. 51.07.07.01 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 100.00

112.53.00.00.000 BIENES Y SERVIclos DE CONSUMO 37,185.00
112.53.03.00.000 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistencias 5,500.00
112.53.03.01.01 Pasajes al lnterior 500.00
112.53.03.03.01 Viáticos y Subsistencias en el  lnterior 5,000.00

112.53.04.00.000 lnstalación, Mantenimiento y Reparaciones 3,300.00

112 . 53. 04. 03.01 Mantenimiento y Conservación de Mobiliarios 300.00

112. 53. 04. 05.01 Vehículos (mantenimiento) 3,000.00

112.53.06.12.000 Capacitación a Servidores públicos 8,000.00

112. 53. 06. 06. 01 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios 5,000.00

112. 53 . 06.12 .01 Capacitación a Servidores públicos 3,000.00

112.53.08.00.000 Bienes de Uso y Consumo Corriente 17,385.00

112.53.08.02.01
Vestuario,  lencería,  prendas de protección y accesorios (uniformes  policías)

7,885.00

112  53.08.03.01 Combustibles y Lubricantes 3,000.00

112 . 53.08.04.01 Materiales de oficina 2,500.00

112.53.08.05.01 Materiales de Aseo 1,000.00

112. 53. 08.13 . 01 Repuestos y Accesorios 3,000.00

112.53.10.00.000 Pertrechos para la Defensa y Seguridad Pública 3,000.00

112. 53.10. 02.01
Suministros  para la Defensa y Seguridad  Pública de la Policía Municipal

3,000.00

112.57.00.00.000 OTROS EGFiESOS CORRIENTES 5,500.00
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112.57.01.00.000 lmpuestos, Tasas y Contribuciones 500.00

112. 57. 01. 02. 01 Tasas   Generales,   lmpuestos,   Contribuciones,   Permisos   (Bomberos,   Cruz 500.00
Roja y Otro (planes de contingencia)

112.57.02.00.000 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 5,000.00

112.57.02.06.01 Costas   Judiciales,    Trámites    Notariales,    Legalización    de    Documentos   y 5,000.00
Arreglos Extrajudiciales.

112.84.00.00.000 BIENES DE LARGA DURACIÓN 17,000.00

112.84.01.03.01 Mobiliarios 1,500.00

112.84.01.04.01 Maquinaria y Equipo (walkies talkies) 10,000.00

112.84.01.07.01 Adquisición de Equipos  lnformáticos 5,500.00

TOTAL DEL PROGRAMA: 467,457.07
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GOBIERNO IVIUNICIPAL DEL CANTÓN  MORONA

PRESUPUEST0 DE GASTOS   PARA EL EJERCIclo ECONÓMICO 2020
AREA I  :  SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 1  : ADMINISTRACIÓN GENERAL
SUBPROGFUMA 3 GESTIÓN  FINANCIERA
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113.00.00.00.000 GASTOS CORRIENTES 486,790.13

113.51.00.00.000 GASTOS EN PERSONAL 446,890.13

113.51.01.00.000 Remuneraciones Básicas 330,192.00

113.51.01.05.01 Remuneraciones Unificadas 330,192.00

113,51.02.00.000 Remuneraciones Complementarias 37,907.67

113.51.02.03.01 Decimotercer Sueldo 28,307.67

113.51.02.04.01 Decimocuarto Sueldo 9,600.00

113.51.05.00.000 Remuneraciones Temporales 9,600.00

113.51.05.06.01 Licencia Remunerada 100.00

113.51.05.09.01 Horas Extraordinarias y Suplementarias 4,000.00

113.51.05.12.01 Subrogación 5,000.00

113.51.05.13.01 Encargos 500.00

113.51.06.00.000 Aportes Patronales a la Seguridad Social 67,890.46

113.51.06.01.01 Aporte Patronal 39,594.12

113.51. 06. 02. 01 Fondo de Reserva 28,296.34

113.51.07.00.000 lndemnizaciones 1,300.00

113.51.07.02.01 Supresión de Puesto 100.00

113.51.07.07.01 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 1,000.00

113.51.07.09.01 Por Renuncia Voluntaria 100.00

113.51.07.10.01 Por Compra de Renuncia 100.00

113.53.00.00.000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 29,400.00

113.53.02.00.000 Servicios Generales 3,500.00

113.53.02.04.01 Edlción,  lmpresión ,  Reproducción,  Publicaciones 2,500.00

113. 53. 02. 07 . 01 Difusión  lnformación y Publicidad 1,000.00

113.53.03.00.000 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistencias 7,000.00

113.53.03.01.01 Pasajes al  líiterior 1,000.00

113.53.03. 03.01 Viáticos y Subsistencias en el  lnterior 6,000.00

11 3.53.04.00.000 lnstalación, Mantenimiento y Reparaciones 2,300.00
113. 53.04.04.01 Maquinarias y Equipos (Mantenlmiento y Conservación) 2,300.00

113.53.06.12,000 Capacitación a Servidores públicos 3,000.00

113. 53. 06.12.01 Capacitación  a Servidores públicos 3,000.00

113.53.07.00.000 Gastos en lnformática 4,100.00

113. 53. 07. 01. 01 Mantenimiento y Desarrollo de sistemas  lnformáticos 3,000.00

113. 53 . 07. 04.01 Mantenimiento y conservación de equipos   informáticos 1,100.00

113.53.08.00.000 Bienes de Uso y Consumo Corriente 7,600.00

113. 53.08.02.01 Vestuario, lencería, prendas de protección 100.00

113. 53. 08.03.01 Combustibles y Lubricantes 500.00

113. 53. 08. 04. 01 Materiales de oficina 2,000.00

113.53.08.07.01 Materiales de  lmpresión,  Fotografía,  Reproducción y Publicaciones 5,000.00

113.53.08.13.000 Repuestos y Accesorios 1 ,400.00

113. 53. 08.13.01 Repuestos y Accesorios 1,400.00

113.53.14.07.000 Equipos, Sistemas y Paquetes lnformáticos 500.00

113 .53.14. 07.01 Equipos, sistemas y paquetes informáticos 500.00

113.57.00.00.000 OTROS EGRESOS CORRIENTES 10,500.00

113.57.01.00.000 lmpuestos, Tasas y Contribuciones 500.00
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113.57.01.02.01
Tasas   Generales,   lmpuestos,   Contribuciones,   Permisos   (Bomberos,   Cruz

500.00Roja y Otro (planes de contingencia)

113.57.02.00.000 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 10,000.00

113.57.02.01.02 Seguros de Fidelidad del Área Financiera 10,000.00

113.84.00.00.000 BIENES DE LARGA DURACIÓN 8,000.00
113. 84. 01. 03.01 Mobiliarios 3,000.00
113. 84. 01.07. 01 Adquisición de Equipos lnformáticos. 5,000.00

TOTAL DEL PROGRAMA: 494,790.13
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GOBIERN0 MUNICIPAL DEL CANTÓN  MORONA
PRESUPUESTO DE GASTOS   PARA EL EJERCIclo ECONÓMICO 2020

AREA 1  :  SERVICIOS GENERALES
PROGRAMA 1  : ADMINSTRACIÓN GENERAL

SUPROGRAIVIA 4 :  GESTlóN  DE TALENTO  HUMANO

cÓDIGO DENOM[NACIÓN DE m pARTIDA  Á   \
t'    PF{ESUPUESTO2020

114.50.00.00.000 GASTOS CORRIENTES 310,661.99

114.51.00.00.000 GASTOS EN PERSONAL 248,544.92
114.51.01.00.000 Remuneraciones Básicas 145,752.00

114.51.01.05.01 Remuneraciones  Unificadas 145,752.00

114.51.02.00.000 Remuneraciones Complementarias 16,162.67

114.51.02.03.01 Decimotercer Sueldo 12,562.67

114.51.02.04.01 Decimocuarto Sueldo 3,600.00
114.51.05.00.000 Remuneraciones Temporales 5,000.00
114.51.05.09.01 Horas Extraordínarias y Suplementarias 2,000.00

114.51.05.12.01 Subrogación 2,000.00
114.51.05.13.01 Encargos 1,000.00

114.51.06.00.000 Aportes Patronales a la Seguridad Social 30,130.25

114.51.06.01.01 Aporte Patronal 17,572.61

114. 51. 06.02.01 Fondo de Reserva 12,557.64

114.51.07.00.000 lndemnizaciones 51,500.00
114. 51.07.02.01 Supresión de Puesto 500.00

114.51.07.07.01 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 1,000.00

114.51.07.11.01 ndemnizaciones Laborales 50,000.00
114.53.00.00.000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 62,117.07

14.53.03.00.000 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistencias 1,800.00

114.53.03.01.01 Pasajes al lnterior 300.00
114.53.03.03.01 Viáticos y Subsistencias en el  lnterior 1,500.00

114.53.04.00.000 lnstalación, Mantenimiento, Reparación y Demolición 1.500.00

114.53.04.03.01 Mantenlmiento y Conservación de Mobiliarios 1,500.00

114.53.06.00.000 Contratación    de    Estudios,    lnvestigaciones    y    Servicios    Técnicos 46,250.00
Especializados

114.53.06.01.01
Consultoría,  Asesoría  e   lnvestigación   Especializada  (Arrastre   Gestión   por 31,250.00
procesos TH)

114. 53.06.12.01 Capacitación a Servidores  Públicos 15,000.00

114.53.08.00.000 BIENES DE USO Y CONSUMO 12,567.07
114.53.08.04.01 Materiales de Oficina 1,574.34
114.53.08.05.01 Materiales de Aseo 676.94

114.53.08.07.01 Materiales de lmpresión,  Fotografía,  Reproducción y publicaciones 1,500.00

114.53.08.26.01 Dispositivos  Médicos de Uso General 2,215.79

114.53.08.32.01 Dispositivos  Médicos para odontología 6,600.00

114.84.00.00.000 BIENES DE LARGA DURACIÓN 12,400.00

114.84.01.00.000 Bienes Muebles 12,400.00

114. 84. 01. 03.01 Mobiliarios 5,000.00

114.84.01.04.01 Maquinaria y Equipo 3,000.00

114.84.01.07.01 Equipos, sistemas y paquetes informáticos 4,400.00

TOTAL DEL PROGRAWIA : 323,061.99
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GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN  MORONA
PRESUPUEST0 DE GASTOS   PARA EL EJERCICIO ECONÓIvllco 2020

AREA I  :  SERVICIOS GENERALES

PROGFUMA 1  : ADMINISTRACLÓN GENERAL
SUBPROGRAMA 5 :  GESTIÓN  DE COMUNICACIÓN
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115.50.00.00.000 GASTOS CORRIENTES 389,616.39

115.51.00.00.000 GASTOS EN PERSONAL 146,706.39

115.51.01.05.000 Remuneraciones Unificadas 96,924.00

115.51.01.05.01 Remuneraciones Unificadas 96,924.00

115,51.01.06.000 Salarios Unificados 6,792.00

115.51.01.06.01 Salarios Unificados 6,792.00

115.51.02.00.000 Remuneraciones Complementarias 12,373.67

115.51.02.03.01 Décimo Tercer Sueldo 9,173.67

115.51.02.04  01 Décimo Cuarto Sueldo 3,200.00

115.51.03.00.000 Remuneraciones Compensatorias 1,188.00

115.51. 03. 04.01 Compensación por Transporte 132.00

115.51. 03. 06.01 Alimentación 1,056.00

115.51.04.00.000 Subsidios 16.98

115.51.04.01.01 Por Cargas  Familiares 0.00

115.51.04.08.01 Subsidio de Antigüedad 16.98

115.51.05.00.000 Ftemuneraciones Temporales 6,868.00
115.51.05.06.01 Licencia Remunerada 500.00

115.51.05.09.01 Horas Extraordinarias y Suplementarias 3,000.00

115.51.05.12.01 Subrogaciones 2,368.00
115.51.05.13.01 Encargos 1,000.00

115.51.06.00.000 Aportes Patronales a la Seguridad Social 22,043.74
115.51.06.01.01 Aporte Patronal 12,873.75

115.51.06.02.01 Fondos de Reserva 9,170.00

115.51.07.00.000 lndemnizaciones 500.00

115.51.07.07.01 Compensación por vacaciones no gozadas por cesación de funciones. 500.00

115.53.00.00.000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 242,910.00

115.53.02.00.000 Servicios Generales 150,000.00

115. 53. 02. 04. 01 Edición,  lmpresión,  Reproducción,  Publicaciones,  Suscripciones 20,000.00

115.53.02.07.01 Difusión,  lnformación y Publicidad  (varios eventos) 130,000.00

115.53.03.00.000 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistencias 4,500.00
115.53.03.0101 Pasajes al  lnterjor. 500.00

115. 53. 03. 03.01 Viáticos y Subsistemas en el  lnterior. 4,000.00

115.53.04.00.000 lnstalación, Mantenimiento, Reparación y Demolición 1,500.00

115. 53.04. 03.01 Mantenimiento y Conservación de Mobiliarios 1,500.00

115.53.06.00.000 Contratación    de    Estudios,    lnvestigaciones    y    Servicios    Técnicos 3,000.00Especializados
115. 53.06.12.01 Capacitación  a Servidores Públicos 3,000.00

115.53.07.00.000 Egresos lnformática 8,000.00

115. 53. 07. 02. 01 Arrendamiento y Licencias de Uso de  Paquetes lnformáticos 3,000.00

115. 53. 07. 04 . 01 Mantenimiento y Reparación de Equipos lnformáticos 5,000.00

115.53.08.00.000 Bienes de Uso y Consumo Corriente 75,910.00

115. 53. 08. 02 . 01 Vestuario, Lencería y Prendas de Protección 410.00

115. 53. 08. 04. 01 Materiales de Oficina 6,000.00

115. 53. 08. 05.01 Materiales de Aseo 1,500.00

Página 1



115.53.08.07.01
Materiales de impresión, fotografía,  reproducción y publicaciones

65,000.00

115.53.08.13.01 Repuestos y Accesorios 3,000.00
115.84.00.00.000 BIENES DE LARGA DURACIÓN 15,600.00
115.84.01.00.000 BIENES MUEBLES 15,600.00
115. 84. 01. 03.01 Mobiliarios 3,600.00
115.84.01.04.01 Maquinaria y Equipo 8,000.00
115.84. 01. 07.01 Equipos, Sistemas y Paquetes lnformáticos 4,000.00

TOTAL DEL PROGRAMA : 405,216.39
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G0BIERNO IVIUNICIPAL DEL CANTÓN  MORONA

PRESUPUESTO DE GASTOS   PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020
AREA 1  :  SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 1  : ADMINISTRACIÓN  GENERAL
A INFORIVIAclóNSUBPROGRAMA 6  :DIRECCION  DE TECNOLOGIAS DE LA ]NFORMAcloN
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116.50.00.00.000 GASTOS CORRIENTES 295,325.87

116.51.00.00.000 GASTOS EN  PERSONAL 159,525.87

116.51.01.05.000 Remuneraciones Unificadas 115,056.00

116.51.01.05.01 Remuneraciones  Unificadas 115,056.00

116.51.02.00,000 Remuneraciones Complementarias 12,938.00

116.51.02.03.01 Décimo Tercer Sueldo 10,138.00

116.51.02.04.01 Décimo Cuarto Sueldo 2,800.00

116.51.05.00.000 Remuneraciones Temporales 6,700.00

116.51.05.06.01 Licencia Remunerada 100.00

116,51.05.09.01 Horas  Extraordinarias y Suplementarias 5,000.00

116.51.05.12.01 Subrogación 1,500.00

116. 51. 05.13. 01 Encargos 100.00

116.51.06.00.000 Aportes Patronales a la Seguridad Social 24,331.87

116  51.06.01.01 Aporte Patronal 14,197.92

116.51.06.02.01 Fondos de Reserva 10,133.94

116.51.07.00.000 lndemnizaciones 500.00

116.51.07.07.01 Compensación por vacaciones no gozadas por cesación de funciones 500.00

116.53.00.00.000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 135,300.00

116,53.01.00.000 Servicios Básicos 1,200.00

116. 53. 01. 05.01 Telecomunicaciones 1,200.00

116.53.02.00.000 Servicios Generales 500.00

116.53.02.07.01 Difusión,  lnformación y Publicidad 500.00

116.53.03.00.000 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistencias 9,500.00

116.53.03.01.01 Pasajes al  lnterior. 500.00

116 . 53. 03. 02 . 01 Pasajes al Exterior 4,000.00

116. 53.03.03.01 Viáticos y Subsistemas en el  lnterior. 2,500.00
116.53.03.04.01 Viáticos y Subsistencias en el  Exterior 2,500.00

116.53.04.00.000 Instalación, Mantenimiento, Reparación y Demolición 15,000.00

116.53.04.02.01 Edificios,     Locales,     Residencias    y    Cableado    Estructurado    (lnstalación, 5,000.00
Mantenimiento y Reparación)

116. 53.04.04.01 Maquinarias y Equipos (Mantenimiento y Conservación) 6,000.00

116.53.04.04.02 Maquinaria y Equipo (Mantenimiento de Fibra óptica) 4,000.00

116.53.06.00.000 Contratación    de    Estudios,    lnvestigaciones    y    Servicios    Técnicos 56,000.00
Especializados.

116. 53. 06. 06 .01 Honoraríos por contratos civiles de SeMcios 44,000.00

116.53.06.11.01 Congresos, Seminarios y Convenciones 9,000.00
116 . 53 . 06.12 .01 Capacitación a Servidores Públicos 3,000.00
116.53.07.00.000 Egresos lnformáticos 35,200.00

116.53.07.02.01 Arrendamiento y Licencias de Uso de Paquetes lnformáticos 19,000.00

116. 53.07. 04.01
Mantenimiento    y     Reparación     de     Equipos     y     Sistemas     lnformáticos 16,200.00
(intervención en  los Data center de la lnstitución)

116.53.08.00.000 Bienes de Uso y Consumo Corriente 17,900.00

116. 53. 08. 04.01 Materiales de Oficina 2,500.00

116. 53. 08. 07. 01 Materiales de impresión, fotografía,  reproducción y publicaciones 2,400.00

116. 53. 08.13.01 Fiepuestos y Accesorios 13,000.00

116.57.01.00.000 OTROS EGRESOS CORRIENTES 500.00
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116.57.01.00.000 lmpuestos, Tasas y Contribuciones 500.00

116. 57. 01. 02. 01 Tasas,    Generales,     lmpuestos,    Contribuciones,     Permisos,     Licencias    y
500.00Patentes

116.84.00.00.000 BIENES DE LARGA DURACIÓN 283,380.00

116.84.01.00.000 BIENES MUEBLES 272,180.00

116.84.01,03.01 Mobiliarios 5,000.00

116. 84.01.04.02 Maquinaria y equipo (PP cámara de vigilancia Sinao 10,000.00

116.84.01.04.03 Maquinaria y equipo (PP equipos  para conectMdad  para dotación  de  internet 100,000.00
en las comunidades)

116.84.01.07.01 Equipos, Sistemas y Paquetes lnformáticos 157,180.00

116.84.04.00.000 lntangibles 11,200.00

116.84.04.03.01 Sistemas de lnformación 11,200.00

TOTAL DEL PROGRAMA : 578,705.87
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GOBIERNO  MUNICIPAL DEL CANTÓN  MORONA
PRESUPUESTO DE GASTOS   PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020

AREA 1  : SERVIclos GENERALES
PROGRAMA 1  :ADMINISTRACIÓN  GENERAL

SUBPROGRAMA 7  :  REGISTRADURÍA DE LA PROPLEDAD
_7,ú-:,,\  .  cóbléo,,  _   ,..,

^y  t,,^t ` t.       ,\                  íS,: {(¿(3ú*:.ú,(,`r;:CC ,`DENOMmAclóNDELÁfARLTÉAL£+,btffi¿¿2*£S#ffliL`,5,,-_,,,,íy`;``,-;,-,,_,,^,,,.-^ Ú   Éf{EsupuÉsro  :Ú•.-2020

117.50.00.00.000 GASTOS CORRIENTES 157,753.00

117.51.00.00.000 GASTOS EN PERSONAL 137,443.00

117.51.01.05.000 Remuneraciones Unificadas 93,972.00

117.51.01.05.01 Remuneraciones Unificadas 93,972.00

117.51.01.06.000 Salarios Unificados 6,588.00

117.51.01.06.01 Salarios  Unificados 6,588.00

117.51.02.00.000 Remuneraciones Complementarias 11,791.67

117.51.02.03.01 Décimo Tercer Sueldo 8,571.67

117.51. 02. 04. 01 Décimo Cuarto Sueldo 3,220.00

115.51.03.00.000 Remuneraciones Compensatorias 1,188.00

117.51.03,04.01 Compensación por Transporte 132.00

117.51.03.06  01 Alimentación 1,056.00

117.51.04.00.000 Subsidios 16.47

117.51.04.01.01 Por Cargas  Familiares 0.00

117.51.04.08.01 Subsidio de Antigüedad 16.47

117.51.05.00.000 Remuneraciones Temporales 2,300.00

117.51.05.09.01 Horas Extraordinarias y Suplementarias 500.00

117. 51. 05.12.01 Subrogación 1,500.00

117.51.05.13.01 Encargos 300.00

117.51.06.00.000 Apoiles Patronales a la Seguridad Social 20,586.87
117.51.06.01.01 Aporte Patronal 12,018.63

117. 51. 06. 02. 01 Fondos de Reserva 8,568.24

117.51.07.00.000 lndemnizaciones 1 ,000.00

117.51.07.07.01 Compensación por vacaciones no gozadas por cesación de funciones. 1,000.00

117.53.00.00.000 BIENES Y SERVICI0S DE CONSUMO 7,810.00

117.53.02.00.000 Servicios Generales 300.00

117. 53.02 . 04 .01 Edición,  lmpresión,  Reproducción,  Publicación 200.00

117. 53.02 . 07.01 Difusión,  lnformación y publicidad 100.00

117.53.03.00.000 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistencias 2,100.00

117.53.03.01.01 Pasajes al  lnterioi.. 100.00

117.53.03.03.01 Viáticos y Subsistemas en el  lnterior. 2,000.00

117.53.08.00.000 Bienes de Uso y Consumo Corriente 5,410.00

117. 53. 08. 02. 01 Vestuario, Lencería y Prendas de Protección. 410.00

117. 53. 08. 04. 01 Materiales de Oficina 500.00

117.53.08.05.01 Materiales de Aseo 500.00

117.53.08.07.01 Materiales de impresión, fotografía,  reproducción y publicaciones 4,000.00

117.57.01.00.000 OTROS EGRESOS CORRIENTES 500.00

117.57.01.00.000 Impuestos, Tasas y Contribuciones 500.00

117.57.01.02.01
Tasas,    Generales,     lmpuestos,    Contribuciones,     Permisos,     Licencias    y 500.00
Patentes

117.58.00.00.000 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 12,000.00

117. 58.04.08.01 Pago   de    Remanentes   a   la    DINARDAP   (Dirección    Nacional   de    Datos 12,000.00
Públicos).
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117.84.00.00.000 BIENES DE LARGA DURACIÓN 8,500.00
117.84.01.00.000 BIENES MUEBLES 8,500.00
117. 84.01. 03. 01 Mobiliarios 4,000.00
117.84.01.04.01 Maquinaria y Equipo 1,500.00

117. 84.01.07.01 Equipos Sistemas y Paquetes informáticos 3,000.00

TOTAL DEL PROGRAIVIA : 166,253.00
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GOBIERNO IVIUNICIPAL DEL CANTÓN  MORONA

PRESUPUESTO DE GASTOS   PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020
AREA I  :  SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 2 : TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL

SUBPROGRAMA 1  :  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL

\r„    DENOM.NAC,óN  BELAPART,DA,Á,t^   Ú   ^Lt    ,;t;ttú*  ÚS.::>  Ú<:,\;\í,;y   ¡

'  :PFtESUPÜÉsto   ,^`t,yc2020¥*„^t',

121.50.00.00.000 GASTOS CORRIENTES 140,683.08

121.51.00.00.000 GASTOS EN PERSONAL 114,363.08

121.51.01.00.000 Remuneraciones Básicas 84,588.00

121.51.01.05.01 Remuneraciones Unificadas 84,588.00

121.51.02.00.000 F`emuneraciones Complementarias 9,632.33

121.51.02.03.01 Decimotercer Sueldo 7,232.33

121. 51. 02. 04. 01 Decimocuarto Siieldo 2,400.00

121.51.05.00.000 Remuneraciones Temporales 2,300.00

121. 51. 05. 06.01 Licencia Remunerada 100.00

121,51.05.09.01 Horas Extraordinarias y Suplementarias 500.00

121.51.05.12.01 Subrogación 1,200.00

121.51.05.13.01 Encargos 500.00

121.51 .06.00.000 Aportes Patronales a la Seguridad Social 17,342.74

121.51.06.01.01 Aporte Patronal 10,113.30

121.51.06.02.01 Fondo de Reserva 7,229.44
121.51.07.00.000 lndemnizaciones 500.00
121.51.07.07.01 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 500.00

121.53.00.00.000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 25,820.00

121.53.02.00.000 Servicios Generales 1,000.00

121.53.02.07.01 Difusión  e  lnformación  y Publicidad 1,000.00

121.53.03,00,000 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistencias 2,000.00

121.53.03.01.01 Pasajes al lnterior 500.00

121.53.03.03.01 Viáticos y Subsistencias en el  lnterior 1,500.00

121.53.06.00.000 Contíatación    de    Estudios,    lnvestigaciones    y    Servicios    Técnicos 4,000.00Especializados.
121.53.06.12.01 Capacitación a Servidores Públicos 1,000.00

121.53.06.13.01 Capacitación a la ciudadanía en General 3,000.00
121.53.08.00.000 Bienes de Uso y Consumo Corriente 10,320.00

121. 53. 08. 02.01 Vestuario, Lencería,  Prendas de Protección y Accesorios 820.00

121. 53. 08. 03.01 Combustibles y Lubricantes 3,000.00
121. 53. 08. 04. 01 Materiales de Oficina 5,500.00
121. 53. 08. 05. 01 Materiales de Aseo 1,000.00

121.53.14.00.00 Bienes Muebles no Depreciables 8,500.00
121. 53.14. 04.01 Maquinarias y Equipos 3,000.00
121. 53 .14. 06.01 Herramientas y Equipos menores 2,000.00

121.53.14.07.01 Equipos, Sistemas y Paquetes lnformáticos 3,500.00

121.57.01.00.000 OTROS EGRESOS CORRIENTES 500.00
121 .57.01.00.000 lmpuestos, Tasas y Contribuciones 500.00

121.57.01.02.01
Tasas,    Generales,     lmpuestos,    Contribuciones,    Permisos,     Licencias    y 500.00
Patentes

121.70.00.00.000 EGRESOS DE INVEFZSIÓN 136,015.00

121.73.00.00.000 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 97,015.00

121.73.04.00.000 lnstalación, Mantenimiento y Reparación 11,000.00

121.73.04.04.01 Maquinarias y Equipos (mantenimiento) 11,000.00

121.73.06.00.000
Contratación    de    Estudios,    lnvestigaciones    y    Servicios    Técnicos 3,000.00Especializados.
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121.73.06.13.01 Capacitación de la ciudadanía en general 3,000.00

121.73.08.00.000 Bienes de Uso y Consumo de lnversión 83,015.00
121. 73. 08. 07 . 01 Materiales de lmpresión,  Fotografía,  Reproducción y publicaciones 23,000.00

121.73.08.11.01 lnsumos,  Materiales y Suministros  para Construcción,  Electricidad,  Plomería,
52,015.00

Carpintería Señalización Vial, otros

121.73.08.13.01 Repuestos y Accesorios 8,000.00

121.75.00.00.000 OBRAS PÚBLICAS 39,000.00
121.75.01.00.000 Obras de lnfraestructura 39,000.00
121.75.01.07.01 Construcciones y Edificaciones (paradas de biises equipados) 39,000.00

121.84.00.00.00 BIENES DE LARGA DURAclóN 51,000.00
121.84.01.00.00 Bienes Muebles 51,000.00
121.84.01.03.01 Mobmarios 4,000.00
121.84.01.04.01 Maquinarias y Equipos 47,000.00

TOTAL DEL PROGRAIVIA : 327,698.08
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GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN  MORONA

PRESUPUESTO DE GASTOS   PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020
AREA 1  :  SERVICIOS GENEFULES

PROGRAMA 2  :  GESTIÓN  DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL
SUBPROGRAIVIA 2  :  TERIvllNAL TERRESTRE

•,,,A-,\      \+~¿óüiéo:ÚÁ,
Ú'  '\DENOMINAcióN  DEÜAiw¥R"b*          >                      Ú  Á(,Íút  ~*     Ú>'

Ú''ÉREsupuESTo    `:-'`'íj.\\`202¢-:Á,

122.50.00.00.000 GASTOS CORRIENTES 117,230.35

122.51.00.00.000 GASTOS EN PERSONAL 66,230.35

122.51.01.05.000 Remuneraciones Unificadas 39,264.00

122.51.01.05.01 Remuneraciones  Unificadas 39,264.00

122.51.02.00.000 Remuneraciones Complementarias 5,013.67

122.51.02.03.01 Décimo Tercer Sueldo 4,213.67

122. 51. 02. 04. 01 Décimo Cuarto Sueldo 800.00

122.51.05.00.000 Remuneraciones Temporales 11,300.00

122.51.05.09.01 Horas  Extraordinarias y Suplementarias 10,000.00

122.51.05.12.01 Subrogación 1,200.00

122.51.05.13.01 Encargos 100.00

122.51.06.00.000 Aportes Patronales a la Seguridad Social 10,152.69

122.51.06.01.01 Aporte Patronal 5,940.71

122.51.06.02.01 Fondos de Reserva 4,211.98

122.51.07.00.000 lndemnizaciones 500.00

122.51.07.07.01 Compensación por vacaciones no gozadas por cesación de funciones. 500.00

122.53.00.00.000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 51,000.00

122.53.01.00.000 Servicios Básicos 24,000.00

122.53.01.04.01                Energía Eléctrica 24,000.00

122.53.02.00.000 Servicios Generales 2,000.00

122.53.02.03.01
Almacenamiento,  Embalaje,  desembalaje,  Envase  Desenvase y Recarga de 1,000.00
Extintores

122.53.02.07.01 Difusión,  lnformación y publicidad 1,000.00

122.53.03.00.000 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistencias 3,500.00
122 . 53 . 03. 01.01 Pasajes al  lnterior. 500.00

122.53.03.03.01 Viáticos y Subsistemas en el  lnterior. 3,000.00

122.53.04.00.00 lnstalación Mantenimiento y reparación 16,500.00

122.53.04.03.01 Mobiliario 2,000.00

122.53.08.04.01 Materiales de Oficina 1,500.00

122.53.08.05.01 Materiales de Aseo y Limpieza 9,000.00

122.53.08.07.01 Materiales de impresíón, fotografía,  reproducción y publicaciones 4,000.00

122.53.14.00.000 Bienes muebles no Depreciables 5,000.00
122 . 53.14. 03. 01 Mobiliario 2,000.00

122. 53.14. 04. 01 Maquinaria y Equipo 1,500.00

122. 53.14. 06. 01 Herramientas y equipos menores 1,500.00

122.70.00.000 EGRESOS DE INVERSIÓN 70,000.00

122.73.00.00.000 Bienes y Servicios  para lnversión 50,000.00

122.73.04.00.00 lnstalación Mantenimiento y reparación 10,000.00

122.73.04.04.01 Maquinaria y Equipo (mantenimiento) 10,000.00

122.73.08.11.00
lnsumos,    Materiales    y    Suministros    para    Construcción,    Plomería,

40,000.00Electricidad,     Carpintería,     Señalización     Vial,     Navegación,     Contra
lncendios y Placas

122 . 73.08.11. 01 Insumos,  Materiales y Suministros  para Construcción,  Plomería,  Electricidad, 40,000.00

Carpintería, Señalización Vial,  Navegación , Contra lncendios y Placas
122.75.05.00.000 Mantenimiento y Reparaciones de lnfraestructura 20,000.00

122.75.05.01. 01 Obras de lnfraestructura 20,000.00
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122.84.00.00.000 BIENES DE LARGA DURAclóN 6,500.00
122.84.01.00.000 BIENES MUEBLES 6,500.00
122 , 84 . 01. 03.01 Mobi ario 2,000.00
122  84.01.04.01 Maqu naria y Equipo 2,000.00
122.84.01.06.01 Herramientas 500.00
122.84.01.07.01 Equipo, Sistemas y Paquetes lnformáticos 2,000.00

TOTAL   DEL PROGRAMA : 193,730.35
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G0BIERNO  MUNICIPAL DEL CANTÓN  MORONA
PRESUPUEST0 DE GASTOS   PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020

AREA 1  :  SERVICIOS GENERALES
PROGRAMA 3 :GESTlóN DE CONTROL URBANO, AVALÚOS Y CATASTROS

SUBPROGIUMA 1  : CONTROL URBANO, AVALÚOS Y CATASTROS
"   úóbfeó`   2^    ' ?,,          ,      +           ,-,              '

DENOMINACIÓNDELAPAR"]A      L        j       ._;,Á    ~L<+Í         ¥!
t  úpB       LjpuESTO    ^^Ú`^~2028,,p

131.50.00.00.000 GASTOS CORRIENTES 359,303.56

131 .51 .00.00.000 GASTOS EN PERSONAL 325,753.56

131.51.01.00.000 Remuneraciones Básicas 241,536.00

131.51.01.05.01 Remuneraciones  Unificadas 241.536.00

131.51.02.00.000 Remuneraciones Complementarias 27,744.67

131.51.02.03,01 Decimotercer Sueldo 20,544.67
131.51.02.04.01 Decimocuarto Sueldo 7,200.00

131.51.05.00.000 Remuneraciones Temporales 5,100.00

131. 51. 05. 06.01 Licencia Remunerada 100.00

131.51.05.09.01 Horas Extraordinarias y Suplementarias 3,000.00

131.51.05.12.01 Subrogación 1,500.00

131.51.05.13.01 Encargos 500.00

131.51.06.00.000 Aportes Patronales a la Seguridad Social 49,272.89
131.51.06.01.01 Aporte Patronal 28,736.44
131.51.06.02.01 Fondo de Reserva 20,536.45
131.51.07.00.000 lndemnizaciones 2,100.00

131.51.07.07.01 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 2,000.00

131.51.07.09.01 Por renuncia voluntaria. 100.00

131.53.00.00.000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 33,050.00
131.53.02.00.000 Seivicios Generales 500.00

131. 53.02.04.01
Edición,         lmpresión,         Reproducción,         Publicaciones,        Suscripciones,

500.00Fotocopiado,   Traducción,    Empastado   (Emisión   de   Especies    Fiscales   y
Publicaciones Oficiales)

131.53.03.00.000 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistencias 3,500.00
131.53.03.01.01 Pasajes al  lnterior 500.00
131.53.03.03.01 Viáticos y Subsistencias en el  interior 3,000.00
131.53.04.00.000 lnstalación, Mantenimiento y Reparaciones 8,000.00
131.53.04.03.01 Mantenimiento y Conservación de Mobiliarios 1,000.00

131. 53. 04. 04. 01 Maquinarias y Equipos (Mantenimiento y Conservación) 3,000.00

131. 53. 04. 05.01 Vehículo (mantenimiento) 4,000.00
131.53.06.00.000 Especializados. 100.00

131. 53. 06. 06.01 Honorarios por contratos civHes de servicio 100.00

131.53.08.00.000 BIENES DE USO Y CONSUMO 17,950.00

131.53.08.02.01 Vestuario,  lencería,  Prendas  de  protección  y accesorios  para  uniformes  del 1,000.00

persona, vigilancia y seguridad (para técnicos de Avalúos y catastros)
131.53.08.03.01 Combustibles y Lubricantes 2,500.00

131.53.08.04.01 Materiales de Oficina 3,000.00
131.53.08.07.01 Materiales de  lmpresión,  Fotografía,  Reproducción y Publicaciones 7,150.00

131.53.08,11.01
lnsumos,  Materiales y Suministros  para construcción,  Electricidad,  Plomería,

1,300.00Carpintería,    Señalización    vial,    Navegación,    Contra    lncendios    y    Placas
(materiales de construcción)

131.53.08.13.01 Repuestos y accesorios 3,000.00
131.53.14.00.00 Bienes Muebles no Depreciables 3,000.00
131. 53.14. 06. 01 Herramientas y Equipos Menores 3,000.00
131.57.01.00.000 OTROS EGRESOS CORRIENTES 500.00
131.57.01,00.000 lmpuestos, Tasas y Contribució-nes 500.00

131.57.01.02.01 Tasas,    Generales,     lmpuestos,    Contribuciones,    Permisos,     Licencias    y 500.00
Patentes
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131.70.00.00.000 EGRESOS DE INVERSIÓN 366,063,70
131.73.00.00.000 BIENES Y SERVIclos PARA INVERSION 366,063.70
131.73.06.05.000 Estudio y Diseño de Proyectos 361,063.70

131.73.06.05.01 Estudio  y  Diseño  de  Proyectos  (  arrastres.  Actualización  Catastral  del  área 201,039.90
urbana del C.  M. Áreas Urbanas:  General  Proaño, San  lsidro y Río Blanco)

131. 73.06.05.02 Estudio   y  Diseño  de  Proyectos  (arrastres.  Fiscalización  de  la Actualización 41,303.80
Catastral del Área Urbana del Cantón  Morona y Cabeceras parroquiales)

131.73.06.05.03 Estudio   y Diseño de Proyectos (arrastre. Actualización de áreas urbanas,  no 118,720.00

contempladas en el estudio financiado por el  Banco de Desarrollo)

131.73.08.00.000 Bienes de Uso y Consumo de lnversión 5,000.00

131.73.08.11.01
Insumos,  Materiales  y Suministros  para construcción,  Electricidad,  Plomería,

5,000.00Carpintería,    Señalización    vial    Navegación,    contra    incendios    y    Placas
(señalética)

131.84.00.00.00 BIENES DE LARGA DURACIÓN 17,000.00
131 .84.01.00.00 Bienes Muebles 17,000.00
131.84.01.03.01 Mobiliarios 3,000.00
131.84.01.04.01 Maquinaria y Equipo 4,000.00
131.84.01.07.01 Equipos lnformáticos 10,000.00

131.96.00.00.000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 28,414.24
131.96.02.01.01 Al sector Público Financiero (actualización catastral) 28,414.24

TOTAL DEL PROGRAMA : 770,781.50
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ÁREA 11.-SERVICIOS SOCIALES

La  función   de  servicios  sociales   se   relaciona   con   los  servicios  destinados   a
satisfacer necesidades sociales básicas

PROGRAMA      1:      GESTION      CULTUIUL      DEPORTIVA      PATRllvIONIO      Y
ECONOMIA SOLIDARIA

Su  misión  es  potenciar  la  participación  social,  las  capacidades  individuales  y  el
desarrollo   productivo   de   los   ciudadanos,   comunidades,    barrios   y   colectivos,
mediante  la  promoción  del  ejercicio  de  sus  derechos,  el  fomento  de  la  cultura,  el
arte y el deporte; y,  el apoyo para el mejoramjento de las actividades productivas,
obtenjendo el desarrollo del cantón y el  mejoramiento de la calidad de vida de sus
habitantes.

Fomento a la Cultura y el Turismo del Cantón. -A través de esta unidad el GAD
Municipal  del   Cantón   Morona,   impulsará,  y  propenderá  a   la   promoción  de  los
valores  culturales,  turísticos y  artísticos,  mediante  la  implementación  de:  Apoyo  a
todo tipo de manifestación artística y cultural y promoción y rescate de  los valores
patrimoniales del Cantón.

Fomento y patrocinjo al deporte cantonal. - Promoción del deporte en el cantón,
forialeciendo  la  convjvencia  intercultural   mediante   la  creacíón   de  espacios  de
encuentro  e  intercambio  deportivo como  medio  de  integración  social  y  promoción
de la práctica deportiva con una orientación fomativa y recreativa.

Atención  a  Grupos  Prjoritarios.  -  A  través  de  esta  unidad  se  propenderá  a
desarrollar  actividades   de   ayuda   y   protección   a   grupos   vulnerables  como  el
servicio   al   Adulto   Mayor,   Personas   con   Discapacidad   y   atención   a   la   niñez;
mediante   la   aplicación   de   políticas   sociales   de   la   Municipalidad   y   apoyar   el
programa de los Centros  lnfantiles del  Buen Vivir en convenio con el  Ministerio de
lnclusión  Económica y Social.

Para    la   ejecución    de   sus    actividades   estará    integrado   por   los   siguientes
subprogramas:

1.    Subprograma Cultural Deportes y Patrimonio
2.    Subprograma Gestión de Economía, Socjal y Turismo

De acuerdo con  lo que dispone el  artículo 249 del COOTAD,  se asignó el  23,91%
del  presupuesto  de  inversiones,  que  se financian  con  el  70%  de  los  ingresos  del
Presupuesto General del  Estado,  para atención a grupos prioritarios y Concejo de
Protección de los Derechos.



GOBIERN0 lvIUNICIPAL DEL CANTÓN  MORONA

PRESUPUESTO DE GASTOS   PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020
AREA 11  :  SERVICIOS SOCIALES

PROGRAMA 1  :  GESTlóN CULTURAL,  DEPORTIVA,  PATRIMONIO Y ECONOMÍA SOLIDARIA
SUBPROGRAMA 1  :  CULTURAL,  DEPORTES Y PATRIMONIO
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211.70.00.00.000 GASTOS DE INVERSIÓN 1,366,835.88
211.71.00.00.000 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN 213,915.88

211.71.01.05.000 Remuneraciones Unificadas 156,948.00
211.71.01.05.01 Remuneraciones  Unificadas 156.948.00
211.71.02.00.000 Remuneraciones Complementarias 19,095.67
211.71.02.03.01 Decimotercer Sueldo 13,495.67
211.71.02.04.01 Decimocuarto Sueldo 5,600.00
211.71.05.00.000 Remuneraciones Temporales 5,000.00
211.71.05.09.01 Horas Extraordinarias y Suplementarias 3,000.00
211.71.05.12.01 Subrogación 1,500.00

211.71.05.13.01 Encargos 500.00
211.71.06.00.000 Aportes Patronales a la Seguridad Social 32,372.21
211.71.06.01.01 Aporte Patronal 18,881.94

211.71.06.02.01 Fondo de Reserva 13,490.27
211.71.07.00.000 lndemnizaciones 500.00
211.71.07.07.01 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 500.00

211.73.00.00.000 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 577,420.00
211.73.02.00.00 Servicios Generales 368,800.00

211.73.02.01.01 Transporte    de    Personal    (movilización    para    las    colonias    vacacionales, 2,000.00
destinado a grupos de atención  prioritarios.)

211.73.02.05.01 Espectáculos Culturales y Sociales (Eventos culturales y deportivos) 357,400.00

211.73.02.07.01 Difusión,  lnformación  y  Publicidad  (Servicios  de  publicidad  para  las  colonias 1,000.00
vacacionales, destinado a nlños y niñas en el Cantón Morona)

211. 73. 02. 09. 01
Servicios    de    Aseo,     Lavado    de    Vestimenta    de    Trabajo,     Fumigación

500.00Desinfección,  Limpieza de lnstalaciones,  manejo de desechos contaminados,
recuperación y clasificación de materiales i.eciclables

211. 73. 02.49. 01 Eventos Públicos  Promocionales  (alquiler de vestuario escuela de arte) 7,900.00

211.73.03.00.000 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistencias 2,500.00

211.73.03.01.01 Pasajes al  lnterior 500.00
211.73.03.03.01 Viáticos y Subsistencias en el  lnterior 2,000.00
211.73.04.00.000 lnstalaciones, Mantenimientos y Reparaciones 4,000.00

211.73.04.04.01 Maquinarias  y Equipos  (lnstrumentos  Musicales  Banda  Musical  proyecto  con 2,000.00
adolescentes)

211.73.04.05.01 Vehículos (mantenimiento) 2,000.00

211.73.05.00.000 Arrendamiento de bienes 10,000.00

211. 73 . 05. 05.01 Vehículo  (alquiler  vehículo  para  movjlización  de  Personal  y  Materiales  para 10,000.00
actividades de las escuelas de arte destinado a G.A.P)

211.73.06.00.000 Contrataciones   de   Estudios,   lnvestigaciones   y   Servicios   Técnicos 61,120.00
Especializados

211.73.06.01.01
Consultoría,    Asesoría   e    lnvestigación    Especializada    (asesoría    para   el

5,000.00reconocimiento y legalización del  pueblo Macabeo)

211. 73. 06. 06.01 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios 6,720.00

211.73.06.07.01
Servicios  Técnicos  Especiaiizados  (arbitraje-Ta-ra  bF=Tyectd-:  deportivos  co-ñ-

3,000.00
personas privadas de la libertad, destinado a G.A.P)

211.73.06.07. 02 Servicios Técnicos  Especializados  (Instructores  de  BMX,  Walk  Bike y Box de 16,800.00
as escuelas deportivas en funcionamiento, proyecto con G.A.P)
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211. 73. 06. 07 . 03 Servicios     Técnicos     Especializados     (para     el     proyecto     de     Colonias
1,000.00Vacacionales destinado a niños y niñas y adolescentes)

211.73.06.12.01 Capacitación a Servidores Públicos 2,000.00

211. 73. 06.13 . 01
Capacitación  ciudadanía  en  General  (para  la  escuela  de  música  y  danza

26,600.00destinado  a  G.A.P.   la  colectividad   de  Macas  y  Sevilla,   taller  coreográfico
escenari os de portivos)

211.73.08.00.000 Bienes de Uso y Consumo de lnversión 126,000.00

211. 73. 08. 02 .01 Vestuario,  Lencería y Prendas  de  Protección  (Escuelas  de Arte,  destinado a 2,000.00
G.A.P)

211. 73. 08. 03 . 01 Combustibles y Lubricantes 2,000.00

211.73. 08. 04.01 Materiales de Oficina 1,000.00

211.73.08.05.01 Materiales de Aseo 1,000.00

211.73.08.07,01 Materiales     de     lmpresión,     Fotografía,     Reproducción     y     Publicaciones 3,000.00
( impresiones y toners)

211.73.08.11.01 lnsumos,  materiales  y suministros  para  construcción,  electricidad,  plomería, 100,000.00

carpintería, señalización vial (materiales estadio Tito Navarrete y luminarias)

211.73.08.12.01 Materiales      Didácticos      (para     Colonias      Vacacionales      de      Macas     y 1,000.00
Comunidades, destinados a G.A.P)

21173.08.19.01
Accesorios e  lnsumos Químicos y Orgánicos (piscinas olímpica y Municipal)

11,000.00

211.73.08.27.01
Uniformes   Deportivos   (para   las  escuelas   deportivas     en   funcionamiento, 5,000.00
destinados a G.A,P)

211.73.14.00.000 Bienes muebles no Depreciables 5,000.00
211.73.14.08.01 Bienes Artísticos y Culturales,  Deportivos y Símbolos Patrios 5,000.00

211.75.01.00.000 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 25,000.00

211 .75.05.00.000 Mantenimiento y Reparaciones de lnfraestructura 25,000.00
211.75.05.01.02 Obras de lnfraestructura (canchas y escenarios deportivos) 25,000.00

211 .77.01.00.000 OTROS EGRESOS INVERSIÓN 500.00
211.77.01.00.000 lmpuestos, Tasas y Contribuciones 500.00

211.77.01.02.01
Tasas,    Generales,     lmpuestos,    Contribuciones,     Permisos,    Licencias    y 500.00
Patentes

211.78.01.00.000 Transferencias para lnversión al Sector Público 550,000.00

211.78. 02. 04. 03
Transferencia o Donaciones al Sector Privado no Financiero (convenio ayuda 50,000.00
económica federación deportiva)

211.78 .02. 06. 01 Becas 500,000.00

211 .84.00.00.000 BIENES DE LARGA DURACI0N 24,500.00
211.84.01.03.01 Mobiliario (4 carpas deportes y sillas) 1,500.00

211.84.01.04.01 Maquinaria y Equipo 21,000.00

211.84.01.08.01 Bienes Artísticos y Culturales (Compra de equipos Musicales) 2,000.00

TOTAL DEL PROGFUMA 1,391,335.88
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GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN  MORONA

PRESUPUESTO DE GASTOS   PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020

AREA 11  :  SERVICIOS SOCIALES

PROGRAMA 1  :  GESTlóN CULTURAL,  DEPORTIVA,  PATRllvIONIO Y ECONOMiA SOLIDARIA

SUBPROGRAMA 2  :  GESTlóN  DE ECONOMiA, SOCIAL Y TURISMO
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212.70.00.00.000 GASTOS DE INVERSIÓN 1,378,469.07

212.71.00.00.000 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN 409,451.87

212.71.01.05,000 Remuneraciones Unificadas 165,540.00

212.71.01.05.01 Remuneraciones Unificadas 165,540.00

212.71.02.00.000 Remuneraciones Complementarias 41,178.33

212.71.02.03.01 Decimotercer Sueldo 14,378.33

212.71.02.03.02
Decimotercer  Sueldo,  para  proyecto  MIES,    destinado  a  grupos  de  atenciónpriorltaria. 10,400.00

212. 71. 02. 04.01 Decimocuar[o Sueldo 6,000.00

212.71.02.04.02
Decimocuarto Sueldo,  para proyecto MIESS, destinado a grupos de atención 10,400.00
prioritaria.

212.71.05.00.000 Remuneraciones Temporales 131,800.00

212.71.05.09.01 Horas Extraordinarias y Suplementarias 5,000.00

212.71.05.10.01
Servicios    Personales    por    contrato    (Proyecto    MIESS    y    Dirección    deEconomía) 124,800.00

212.71.05.12.01 Subrogación 1,500.00

212.71.05.13.01 Encargos 500.00

212.71.06.00.000 Aportes Patronales a la Seguridad Social 59,433.53
212.71.06  01.01 Aporte Patronal 20,125.91

212.71.06.01.02
Aporte   Patronal   para   Proyecto   MIESS,   destinado   a   grupos   de   atenciónprioritaria. 14,539.20

212 .71.06.02 .01 Fondo de Reserva 14,372.58

212.71.06.02.02
Fondo  de  Reserva,   para  proyecto  MIES,  destinado  a  grupos  de  atenciónprioritaria. 10,395.84

212.71.07.00.000 lndemnizaciones 11.500.00

212.71.07.07.01 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 1,500.00

212.71.07.07.02 Compensación   por   Vacaciones   no   Gozadas   por   Cesación   de   funciones 10,000.00
(convenio MIES),  destinados a grupos de Atención  Prioritaria

212.73.00.00.000 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 827,517.20
212.73.01.00.000 Servicios Básicos 2,000.00

212.73.01.04.01
Energía  Eléctrica  (energía eléctrica centros  de desarrollo  infantil en  convenio 2,000_00
con el  MIES.  Destinados GAP)

212.73.02.00.00 Servicios Generales 305,500.00

212. 73. 02. 01. 02
Transporte  de  Personal  (transporte  niños  y  niñas  al  CIBV,  convenio  con  el 80,000.00
MIES. destinado a GAP).

212.73.02.05.02 Espectáculos Culturales y Sociales 150,500.00

212.73.02.07.02
Difusión,    lnformación   y   Publicidad   (posicionamiento   turístico   del   CantónMorona) 35,000.00

212.73.02.49.02 Eventos      públicos      promocionales     (ferias     y     eventos      Nacionales     e 40,000.00
lntemacionales)

212.73.03.00.000 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistencias 5,500.00
212.73.03.01.01 Pasajesall-n-terior- 500.00
212.73.03.03.01 Viáticos y Subsistencias en el  lnterior 5,000.00

212.73.06.00.000 Contrataciones   de   Estudios,   investigaciones   y   Servicios   Técnicos 237,967.20
Especializados

19,891.20Servicios  Técnicos  Especializados  (fisioterapia  destinado  a  personas  de  la
tercera edad, personas con discapacidad y otros G.A.P.)
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212. 73. 06.13 . 01 Capacitación   para  la  ciudadanía  en  General   (Facilitadores  charlas,  danza 211,676.00

prevención de drogas, conferencia aprendiendo a vivir, emprendedores)

212. 73. 06.13 . 02
Capacitación   para   la  ciudadanía  en   General   (Eventos  de  capacitación   a

2,400.00familias en  proyecto de desarrollo infantil en convenío con  el  MIES,  destinado
a G.A.P)

212. 73.06.13. 03
Capacitación    para    la   ciudadanía   en    General    (Eventos    capacitación   y

4,000.00pasantías,   capacitación   al   personal   de   campo,   educadoras   comunitarias
proyecto Desarrollo  lnfantil convenio MIES)

212.73.08.00.000 Bienes de Uso y Consumo de lnversión 276,500.00
212.73.08.01.01 Alimentos y Bebidas Convenio MIES, destinado a G.A.P. 152,000.00

212.73.08.01.02 Alimentos y Bebidas (alimentos ejecución vida actjva y afectiva) 12,000.00

212.73.08.04.02
Materiales de Oficina ( proyecto con el  MIES,  destinado a niños y niñas) 8,500.00

212.73.08.04.03 Materiales de Oficina 1,000.00

212.73.08.05.02 Materiales  de Aseo  (Utensilios  de  Aseo  y  Limpieza  para  Niños  y  Niñas  del
15,000.00

Proyecto de Desarrollo lnfantil en Convenio con el  MIES)

212.73.08.07.01 Materiales  de  lmpresión,  Fotografía,  Reproducción  y  Publicaciones  (Material 67,000.00
publicitario para la fiesta de la Guayusa y la Canela).

212.73.08.09.01 Medicamentos   (Adquisición   de   Medicinas  y  productos  farmacéuticos   para 2,000.00
dotación de botiquines a cada centro CIBV,  MIES)

212.73.08.11.01 lnsumos,   Materiales   y  Suministros      de   Construcción   (adquisición   pintura 4,000.00
unidad de Turismo)

212 .73. 08.12.02 Materiales   Didácticos  (para  desarrollo  de  las  destrezas  en   la  Niñez  en  el 15,000.00
convenio. con el  MIES,  destinado a G.A.P)

212.73.14.00.000 Bienes muebles no Depreciables 50.00

212 .73.14. 03.01 Mobiliario 50.00

212.77.01.00.000 OTROS EGRESOS INVERSIÓN 500.00
212.77.01.00.000 lmpuestos, Tasas y Contribuciones 500.00

212.77.01.02 .01
Tasas,    Generales,     lmpuestos,    Contribuciones,     Permisos,     Licencias    y 500.00Patentes

212.78.00.00.000 Transferencias o donaciones para lnversión 141 ,000.00

212.78.01.00.000 Transferencias para lnversión al Sector Público 110,000.00

212.78.01.04.01 Transferencias o Donaciones a los GADS (Concejo Cantonal) 110,000.00

212.78.01.00.000 Transferencias para lnversión al Sector Privado 31,000.00

212.78.02.04.01
Transferencias   o   Donaciones   al   Sector   Privado   no   Financiero   (convenio 10,000.00
Hermanitas del Anciano Desamparado Purísima de Macas)

212.78.02.04.02 Transferencias    o    Donaciones    al    Sector    Privado    no    Financiero    (para 21,000.00
capacitación)

212.84.00.00.000 BIENES DE LARGA DURACIÓN 26,770.00

212.84.01.03.01 Mobiliario (adquisición de carpas, sillas y mesas) 10,770.00

212.84.01.04.01 Maquinaria y Equipo (dos  pantallas touch guía virtual unidad turismo) 16,000.00

TOTAL DEL PROGRAMA 1,405,239.07
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ÁREA 111.-SERVICIOS COMUNALES

Sewicios  comunales.  -  La función  de  servicios  comunales se  refiere  a  las  obras  y
servicios públicos necesarios para la vida de la comunidad:

PROGIUMAS:

1.    Gestión de  planificación
2.    Gestión Ambiental y Servicios Públicos
3.    Gestión del servicio de Agua Potable y Alcantarillado
4.    Gestión de Obras Públicas.

PROGRAWIA I  PLANIFICACIÓN

Subprograma 1. Planificación Urbana y Rural

Su  misión.-  Planificar,  supervisar,  liderar  y  coordinar  un  conjunto  de  equipos
multidiscipljnarios  en  foma  articulada  con  la  planificación  cantonal  y  nacional,
de acuerdo con las directrices institucionales,  para la consecución de los fines y
funciones asignadas.

Constituye   un   aspecto  fundamental  de  este   programa   la  implementación  y
actualización continua   del Plan de Ordenamiento Territorial,  1o que pemitirá un
desarrollo armónico del cantón y especialmente de los centros urbanos.

PROGRAMA 2 GESTIÓN AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

Subprograma 1. Gestión Ambiental y Servicios Públicos

Su    misión    Realizar   todas    las    acciones    encaminadas   a    lograr   la    máxima
racionalidad   en   el   proceso   de   decisión   relativo   a   la   conservación,   defensa,
protección  y  mejora  del  ambiente  y  recursos  naturales  a  partir  de  un  enfoque
interdisciplinario,    intercultural   y   global,    buscando   de   manera   pemanente   un
desarrollo que amonice la relación del ser humano y la naturaleza;  y,  la prestación
de  los  servicios  públicos  municipales  que  garanticen  la  soberania  alimentaria  y
otros servicios públicos del cantón en armonía con el medio ambiente.

PROGFUMA     3     GESTIÓN      DEL     SERVICIO     DE     AGUA     POTABLE     Y
ALCANTARILLADO

Subprograma 1.  Gestión del servicio de Agua Potable y Alcantarillado

Su  misjón.-  Contribuir  al  bienestar  ciudadano  del  Cantón  Morona,  a  través  de  la
prestación de servicios de agua potable y alcantarillado de calidad,  con el concurso
de personal permanentemente comprometido con los intereses comunitarios.

Una  de  las  funciones  del  GAD  Municipal  constituye  la  provisión  del  liquido  vital
(agua   potable  y  entubada)  tanto  a   la   población   del   centro   cantonal   y  de   las
diferentes    parroquias    y    comunidades    de    colonos    y    shuar,    buscando    los
mecanismos  y  recursos  que  permitan  mantener el  sistema  de  agua  potable  bajo
responsabilidad de  la  Municipalidad   el  centro cantonal  y de  las juntas de agua en
los centros parroquiales y comunidades  rurales,  buscando ampliar la cobertura del
servicio a totalidad de la población cantonal.



PROGFUIVIA 4. GESTI0N  DE OBFUS PÚBLICAS

Este  programa  cumple  con  las tareas  de  ejecución  de  diversos  proyectos  de
carácter  comunitario,   asi  como  el  mantenimiento  y  planificación  de  nuevas
obras    de    desarrollo    en    el    centro    urbano    y    las    diferentes    cabeceras
parroquiales.

Subprograma 1.-Gestión de Obras Púl)licas

Su  misión.-  Ejecutar  y  fi§calizar  toda  la  obra  pública  de  infraestructura  urbana  y
rural que emprende la  municipalidad,  asegurando el cumplimiento de las  normas y
condiciones   legales  e§tablecidas;   a  fin   de   mejorar   la   calidad   de   vida  de   sus
ciudadanos y satisfacer sus necesidades.

Como  un  aporte  de  desarrollo  del  cantón  y  la  provincia,  en  este  programa  se
centraliza  las  actividades  de  supervisión  y  fiscalización  de  importantes  proyectos
como la construcción de obras de infraestructura,  parterres, jardines y demás sitios
públicos que permitan mejorar el aspecto urbanístico de la ciudad.

Constituye entre las principales actividade§:

•     Mantenimiento de calles del centro cantonal y de parroquias
•      Mantenimiento y con§ervación de instalaciones municipales
•     Mantenimiento y conservación de casas comunales y aulas escolares
•     Control y mantenimiento de los servicios del camal y aseo público
•      Planificación y ejecución de proyectos de desarrollo urbanístico del cantón.



G0BIERNO  MUNICIPAL DEL CANTÓN  MORONA

PRESUPUESTO DE GASTOS   PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020
AREA 111  :  SERVICIOS  COMUNALES

PROGRAMA 1  :  GESTIÓN  DE PLANIFICACIÓN
SUBPROGRAMA 1  :  PLANIFICACIÓN  URBANAY RURAL
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311.70.00.00.000 GASTOS DE ]NVEFtsIÓN 1,413,257.88

311.71 .00.00.000 GASTOS EN  PERSONAL PARA INVERSIÓN 441,072.19

311.71.01.05.000 Remuneraciones Unificadas 290,916.00

311.71.01.05.01 Remuneraciones  Unifjcadas 290,916.00

311.71.01.06.000 Salarios Unificados 29,081.28

311.71.01.06.01 Salarios Unificados 29,081.28

311.71.02.00.000 Remuneraciones Complementarias 36,766.44
311.71.02.03.01 Decimotercer Sueldo 27,166.44

311.71.02.04.01 Decimocuarto Sueldo 9,600.00

311.71.03.00.000 Remuneraciones Compensatorias 4,752.00

311.71.03.04.01 Compensación por Transporte 528.00

311.71.03.06.01 Alimentación 4,224.00

311.71.04.00.000 Subsidios 1,445.52

311.71.04.01.01 Por Cargas Familiares 35.67

311.71.04.08.01 Subsidio de Antigüedad 1,409.85

311.71.05.00.000 Remuneraciones Temporales 6,000.00

311.71.05.09.01 Horas Exti.aordinarias y Suplementarias 4,000.00

311.71.05.12.01 Subrogación 1,500.00

311.71.05.13.01 Encargos 500.00

311.71.06.00.000 Aportes Patronales a la Seguridad Social 65,299.66

311.71.06.01.01 Aporte Patronal 38,144.09

311 . 71 . 06. 02 . 01 Fondo de Reserva 27,155.57

311.71.07.00.000 lndemnizaciones 6,811.28

311. 71.07.04.01 Compensación por Desahucio 5,500.00

311.71.07.07.01 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 1,311.28

311.73.00.00.000 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 969,685.69

311.73.02.00.000 Servicios Generales 6,000.00

311.73.02.07.03 Difusión,  lnformación y Pu"cidad Socialización  par(icipación cíudadana 6,000.00

311.73.03.00.000 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistencias 8,000.00

311.73.03.01.01 Pasajes al  lnterior 1,000.00

311.73.03.02.01 Pasajes al Exterior 2,000.00

311.73.03.03.01 Viáticos y Subsistencias en el  lnterior 3,000.00

311.73.03.04.01 Viáticos y Subsistencias en el   Exterior 2,000.00

311.73.04.00.000 lnstalaciones, Mantenimientos y Reparaciones 1,000.00

311.73.04.04.01 Mantenimiento y Conservación de Maquinarias y Equipos 1,000.00

311.73.06.00.000 Contratación    de    Estudios,    Investigaciones    y    Servicios    Técnicos 941 ,185.69
Especializados.

311.73.06.01.02 Consultoría, Asesoría e lnvestigación  Especializada 60,000.00

311.73.06.01.03 Consultoría,       Asesoría,       Digitalización,       ordenamiento       lndexación       e 89,600.00
lmplementación de un sistema de Gestión (arrastre)

311.73.06.01.04 Consultoría seguridad informática (arrastre 2019) 12,320.00

311.73.06.05.04 Estudios   de   arrastre   de   años   anteriores   (Marco   Cabrera,   Cristian   Vega, 103,288.49
Fernando Velecela,  Mario Flores y otros )

311. 73.06.05.05 Estudio y diseño de proyectos 409,977.20

311. 73.06.05.08 Estudio   y   diseño   de   proyectos   (PP   Estudios   sistema   de   alcantarillado 20,000.00
Sanitario en la Cabecera Parroquial de General Proaño)
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311.73,06.05.09 Estudio y diseño de  proyectos (PP Estudios  de  Factibilidad  para construcción 30,000.00
de un circuito Turístico en el Río Copueno)

311.73.06.05.10 Estudio  y  diseño  de  proyectos  (PP  Estudios  de  alcantarillado  y  planta  de 80,000.00
tratamiento para Nueva Jerusalén y Lenin Moreno)

311.73.06.05.11 Estudio y diseño de proyectos (PP Estudios de Parques y Areas verdes en la 50,000.00
Cabecera parroquial de Cuchaentza y comunidad Ebenezer )

311. 73.06.05.12
Estudio de mercado de la actividad turística en el cantón Morona (arrastre)

53,000.00

311.73.06.06.01 Honorarios por Contratos CMles de Servicios 30,000.00

311.73.06.12.01 Capacitación  Servidores  Públicos 3,000.00

311.73.08.00.000 Bienes de Uso y Consumo de lnversión 12,100.00

311.73.08.02.02 Vestuario,  lencería y Preiidas de protección (técnicos   planificación) 1,600.00

311.73.08.02.03 Vestuario, Lencería y Prendas de Protección (para Tíabajadores) 500.00

311.73.08.04.01 Materiales de Oficina 2,000.00

311.73.08.07.01 Materiales de  lmpresión,  Fotografía,  Reproducción y publicaciones. 8,000.00

311.73.14.00.000 Bienes Muebles no Depreciables 1 ,400.00
311. 73.14. 06.01 Herramientas y equipos menores 1,400.00
311.77.00.00.000 OTROS GASTOS DE INVERSIÓN 2,500.00
311.77.01.00.000 lmpuestos, Tasas y Contribuciones 500.00

311.77.01.02.01
Tasas,    Generales,     lmpuestos,    Contribuciones,     Permisos,     Licencias    y 500.00Patentes

311.77.02.01.01 Seguros para Vehículos 2,000.00

311.84.00.00.000 BIENES DE LARGA DURACIÓN 524,000.00
311.84.01.00.000 Bienes Muebles 24,000.00
311.84.01.03.01 Mobiliarios 5,000.00

311.84. 01. 04. 01 Maquinaria y Equipo 5,000.00

311.84.01.07.01 Equipos, Sistemas y Paquetes lnformáticos 14,000.00

311.84.03.00.000 Expropiaciones de Bienes 500,000.00

311. 84. 03. 01.01 Terrenos (Expropiación) 500,000.00

TOTAL DEL PROGRAMA : 1,937,257.88
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GOBIERNO  MUNICIPAL DEL CANTON  MORONA

PRESUPUESTO DE GASTOS   PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020

AREA 111  :  SERVICIOS  COMUNALES

PROGRAMA 2  :  GESTlóN AMBIENTAL Y SERVICIOS  PÚBLICOS

SUBPROGRAIVIA 1  :  GESTIÓN AIVIBIENTAL Y SERVICIOS  PÚBLICOS

í  .„     \QÓÁÉISó  :   úú.:   'úm
-\                ~      íí       pENOM,NAC,ÓNDELAPAiT,PÁ,            -jL`-_-rg-<^^Ú*.PBESur*ÜÉSTO^'Á:Úr,,_;,2020jy':,,

321.70.00.00.000 GASTOS DE INVERslóN 2,234,256.74

321.71.00.00.000 CASTOS EN  PERSONAL PARA INVERSIÓN 899,486.29
321.71.01.05.000 Remuneraciones Unificadas 577,260.00

321.71.01.05.01 Remuneraciones  Unificadas 218,592.00

321.71.01.06.01 Salarios Unificados 358,668.00

321.71.02.00.000 Remuneraciones Complementarias 77,521 .67

321.71.02.03.01 Decimotercer Sueldo 49,521.67

321. 71. 02. 04.01 Decimocuarto Sueldo 28,000.00

321.71.03.00.000 Remuneraciones Compensatorias 64,152.00

321.71.03.04.01 Compensación por Transporte 7,128.00

321.71.03.06.01 Alimentación 57,024.00

321.71.04.00.000 Subsidios 7,768.14

321.71.04.01.01 Por Cargas Familiares 472.14

321.71.04.08.01 Subsidio de Antigüedad 7,296.00

321.71.05.00.000 Remuneraciones Temporales 17,000.00

321.71.05.09.01 Horas  Extraordinarias y Suplementarias 15,000.00

321. 71. 05.12 .01 Subrogación 1,500.00

321.71.05.13.01 Encargos 500.00

321.71.06.00.000 Aportes Patronales a la Seguridad Social 120,601.49

321.71.06.01.01 Aporte Patronal 71,099.63

321. 71. 06. 02 .01 Fondo de Reserva 49,501.86

321.71.07.00.000 lndemnizaciones 35,183.00

321. 71.07.02.01 Supresión de Puesto 1,000.00

321.71.07.04.01 Compensación por Desahucio 1,647.00

321.71.07.07.01 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 2,800.00

321.71.07.09.01 Por Renuncia Voluntaria 29,736.00

321.73.00.00.000 BIENES Y SERVIclos PARA INVERslóN 980,045.61

321.73.02.00.000 Servicios Generales 295,000.00

321. 73.02. 05. 02 Espectáculos Culturales y Sociales 2,000.00

321. 73. 02. 09.02

Servicios     de    Aseo,     Iavado     de    vestimenta    de    trabajo,     fumigación,
270,000.00Desinfección,  Limpieza de  lnstalaciones,  manejo de desechos contaminado,

recuperación    y    clasificación    de    materiales    reciclables    (Recolección    y
Transporte de Desechos Sólidos de la audad de Macas)

321. 73.02.16.01 Servicio de Voluntariado (programa de control poblacional canino) 4,000.00

321.73.02.21.01 Servicio  Personales  Eventuales  sin  Relación  de  Dependencia  (faenamiento 19,000.00
de ganado vacuno y porcino)

321.73.03.00.000 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistencias 3,500.00

321.73.03.01.01 Pasajes al lnterior 500.00

321.73.03.03.01 Viáticos y Subsistencias en el  lnterior 3,000.00

321 .73.04.00.000 lnstalación, Mantenimiento y Reparación 41,500.00

321.73.04. 04.01 Maquinarias y Equipos (mantenimiento) 22,500.00
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321. 73. 04.05.01 Vehículos (Mantenimiento) 4,000.00
321. 73. 04.18.01 Mantenimiento de Áreas Verdes y Arreglo de Vías lnternas 15,000.00

321.73.05.00.000 Arrendamiento de Bienes 60,000.00

321.73.05.04.01 Maquinaria y Equipos (Arrendamiento) 60,000.00

321.73.06.00.000 Contratación    de    Estudios,    lnvestigaciones    y    Servicios    Técnicos 397,135.61Especializados.

321.73.06.01.05 Consultoría,    Asesoría    e    lnvestigación    Especializada    (arrastre    auditoríaambiental) 26,000.00

321. 73.06.05.06 Estudios  y  Diseños  de  Proyectos  (arrastre  2018,  auditoría  ambiental,José 237,135.61
Yumbla,  Miguel Cando y Diego Orellana)

321. 73.06.05.07 Estudios y Diseños de Proyectos 103,000.00

321. 73.06.09.01 lnvestigaciones Profesionales y Análisis de Laboratorio 6,000.00

321. 73.06.12.01 Capacitación a Servidores Públicos 3,000.00

321. 73. 06.13.01 Capacitación para la ciudadanía en General 22,000.00

321.73.07.04.00 Egresos de lnformática 3,900.00

321.73.07.04.01 Mantenimiento y Reparación de Equipos y Sistemas  lnformáticos 3,900.00

321.73.08.00.000 Bienes de Uso y Consumo de lnversión 138,010.00

321.73.08.02.04 Vestuario lencería y prendas de protección (trabajadores) 22,410.00

321.73.08.03.01 Combustibles y Lubricantes 44,500.00

321.73.08. 05. 01 Materiales de Aseo 10,500.00

321. 73.08.07.01 Materiales de  lmpresión,  Fotografía,  Reproducción y Publicaciones 12,000.00

321.73.08.11.01 lnsiimos,  Materiales y Suministros  para Construcción,  Electricidad,  Plomería, 9,100.00

Carpintería, Señalización vial,  navegacióri , contra incendios y Placas.

321.73.08.13.01 Repuestos y Accesorios 31,500.00

321.73.08.14.01
Suministros para Actividades Agropecuarias,  Pesca y Caza lnsumos,  abonos 6,000.00
y plantas para Parques y Jardines.

321. 73.08.19.02 Accesorios  e  lnsumos  Químicos  y  Orgánicos  (Adquisición  de  Accesorios  e 2,000.00
lnsumos  Químicos y Orgánicos  par a  proyecto de  desratización y control  de
plagas de caracoles y adquisición isopos para luminómetros)

321.73.14.00.000 Bienes Muebles no Depreciables 6,000.00

321.73.14.06.01 Hei.ramientas y equipos menores 6,000.00

321.73.15.00.000 Bienes Biológicos No Depreciables 35,000.00
321.73.15.15.01 Plantas 35,000.00

321.75.00.00.000 OBRAS PÚBLICAS 342,668.94
321.75.01.00.000 Obras de lnfraestructura 312,668.94

321.75.01.03.01 Alcantarillado (Obra de arrastre de años anteriores Guillermo Heredia) 7,668.94

321.75.01.03.02 Reajuste de precios. 1,000.00

321.75.01.07.02 Construcciones y Edificaciones (Cuarto frío) 60,000.00

321.75. 01. 99.01 Otras  Obras  de  lnfraestructura  (Construcción  de  una  celda  de  Desechos 130,000.00
Sólidos Domiciliarios, arrastre)

321. 75.01. 99. 02 Construcción de una celda de Desechos Sólidos Hospitalarios. 34,000.00

321.75.01.99.03 Construcción y Editicaciones (constriicción  de  una planta de agua  residuales 80,000.00
para el camal municipal)

321.75.05.00.000 Mantenimiento y Reparaciones de lnfraestructura 30,000.00

321. 75. 05. 01.01 Obras de lnfraestructura 30,000.00

321.77.00.00.00 oTRoS GAST-ó-s bÉ-iÑVEÉS-ió-Ñ--    --- 12,055.90

321.77.01.00.00 lmpuestos, Tasas y Contribuciones 12,055.90

321. 77.01. 02 . 01
Tasas Generales, lmpuestos, Contribuciones, Permisos, Licencias y Patentes

12,055.90

321.80.00.00.000 GASTOS DE CAPITAL 70,000.00
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321.84.01.00.000 BIENES DE LARGA DURACIÓN 70,000.00

321.84.01.03.01 Mobiliarios 5,600.00

321.84.01.04.01 Maquinarias y Equipos 46,400.00

321.84.01.06.01 Herramientas 15,000.00

321. 84.01.11. 01 Partes y Repuestos 3,000.00

321.96.00.00.000 AMOF`TIZACION DE LA DEUDA PÚBLICA 22,405.93

321. 96. 02. 01.02 AI Sector Público Financiero (Amortización de la Deuda con el  Banco) 22,405.93

TOTAL DEL PROGRAIVIA : 2,326,662.67
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G0BIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN  MORONA

PRESUPUESTO DE GASTOS   PARA EL EJERCIclo ECONÓIvllco 2020
AREA 111  :  SERVIclos COIVIUNALES

PROGRAMA 3 : GESTIÓN DE SERVIclos DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLAD0
SUBPROGRAMA 1  : AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

:.       ,yrpdóbL-éo-.:,Ú. Ú<"    DENOMINACIÓN DE iA PAR"PA                             j -

331.70.00.00.000 GASTOS DE INVERSIÓN 9,116,625.90

331,71.00.00.000 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN 603,341,11

331.71.01.05.000 Remuneraciones Unificadas 165,588.00

331.71.01.05.01 Remuneraciones Unificadas 165,588.00

331.71.01.06.000 Salarios Unificados 227,709.60
331.71.01.06.01 Salarios Unificados 227,709.60

331.71.02.00.000 Remuneraciones Complementarias 52,224.80

331.71.02.03.01 Decimotercer Sueldo 35,024.80

331.71.02.04.01 Decimocuarto Sueldo 17,200.00

331.71.03.00.000 Remuneraciones Compensatorias 36,828.00

331. 71. 03. 04.01 Compensación por Transporte 4,092.00

331.71.03.06.01 Alimentación 32,736.00

331.71.04.00.000 Subsidios 5,139.70

331.71.04.01.01 Por Cargas Familiares 202.08

331.71.04.08.01 Subsidio de Antigüedad 4,937.63

331.71.05.00.000 Remuneraciones Temporales 27,000.00

331.71.05.09.01 Horas Extraordinarias y Suplementarias 25,000.00

331. 71. 05.12 .01 Subrogaciones 1,500.00

331.71.01.13.01 Encargos 500.00

331.71.06.00.000 Aportes Patronales a la Seguridad Social 85,239.01

331.71.06.01.01 Aporte Patronal 50,228.22

331.71.06.02.01 Fondo de Reserva 35,010.79

331,71.07.00.000 lndemnizaciones 3,612.00

331.71.07.04.01 Compensación por Desahucio 2,456.00

331.71.07.07.01 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 1,156. 00

331.73.00.00.000 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 1,087,284.77

331.73.02.00.000 Servicios Generales 15,254.13

331.73.02.07.04 Difusión,  información y publicidad  para comunicados 2,000.00

331.73.02.07.05 Difusión,  lnformación y publicidad ( Subsistema 9) 13,254.13

331.73.03.00.000 Traslados, instalaciones, Viáticos y Subsistencias 3,500.00

331.73.03.01.01 Pasajes al  lnterior 500.00

331. 73.03. 03. 01 Viáticos y Subsistencias en el  interior 3,000.00

331.73.04.00.000 lnstalaciones, Mantenimientos y Reparaciones 37,000.00

331.73.04.04.01 Maquinaria y Equipos (Mantenimiento) 30,000.00

331. 73. 04. 05.01 Vehículos (Mantenimiento) 7,000.00

331.73.05.00.000 Arrendamientos de Bienes 15,000.00

331.73.05.04.01
Maquinarias  y  Equipos   (Alquiler   para  proyectos   municipales   en   el   cantón 15,000.00
Morona)

331.73.06.00.00
Contratación    de    Estudios,    lnvestigaciones    y    Servicios    Técnicos 577,695.64
Especializados.

331.73.06.04.000 Fiscalización e lnspecciones Técnicas 112,079.43

331. 73. 06. 04.01 Fiscalización e  lnspecciones Técnicas (subsistema 9) 112,079.43

331.73.06.05.000 Estudios y Diseños de Proyectos 465,616.21

331.73.06.05.13 Estudio y diseño de Proyectos (Arrastre del año 2018.Guillermo Heredia) 20,616.21

331.73.06.05.14 Estudios y Diseños 440,000.00

331.73.06.12.01 Capacitación Servidores Públicos 5,000.00

331.73.07.00.01 Egresos en  lnformática 3,000.00

331.73.07.04.01 Mantenimiento y Reparación de equipos y Sistemas   lnformáticos 3,000.00
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331.73.08.00.000 Bienes de Uso y Consumo de lnversión 427,835.00
331. 73. 08. 02 .05 Vestuario, lencería y prendas de protección (trabajadores) 12,865.00

331. 73. 08. 02 .06 Vestuario, Lencería,  Prendas de Protección (técnicos) 2,000.00

331. 73. 08.03.01 Combustibles y Lubricantes 20,000.00

331. 73. 08.04.01 Materiales Oficiria 4,000.00

331. 73. 08.10.01
Dispositivos  Médicos  para laboratorio  CIínico y de  Patología (Materiales  para 3,970.00
Laborato rio, Control de Calidad del Agua)

331.73.08.11.01
lnsumos Materiales y Suministros  para  Construcción,  Plomería,  Carpintería,

250,000.00Señalización  Vial   Navegación   Contra  lncendios  y  Placas  (materiales   para
nstalaciones agua y alcantarillado)

331.73,08.13.01 Repuestos y Accesorios 35,000.00
331. 73.08.19.03 Accesorios e lnsumos Químicos y Orgánicos 100,000.00

331.73.14.00.000 Bienes Muebles no Depreciables 8,000.00
331. 73.14.06.01 Herramientas y equipos menores 8,000.00
331.75.00.00.000 OBRAS PÚBLICAS 7,415,500.02
331.75.01.00.000 Obras de lnfraestructura 7,415,500.02

331.75.01.01.01
Agua  Potable  (Obras  de Arrastre,  Reajuste  de  Precios  del Año  2018  Daniel 31,500.21
Barreto y Guillermo  Heredia)

331. 75. 01.01.02 Reajuste de precios para obras en ejecución 1,000.00

331. 75. 01. 01. 03 Agua  Potable  (  PP  2020  Construcción  del  sistema  de  intercomunitario  agua 300,000.00
potable Pikiur-Tsuntsunts-Uyunts-  1etapa)

331.75.01.01.04
Agua Potable (construcción de sistemas de agua en varias comunidades)

250,000.00

331.75.01.01.05 Agua  Potable  (PP  2020  sistema  de  agua  potable  Cabecera  Parroquial  de 647,394.01
Cuchaentza -1 etapa fondo común área influencia)

331.75.01.01.06
Agua POtable  ( PP 2020 extensión de redes de agua potable en  la Cabecera 60,000.00
Parroqui al de San  lsidro,  Barrio San José)

331.75.01.01.07 Agua  Potable  (PP  2019  Construcción  de  obra  civil  para  la  instalación  de  la 574,473.84

planta de tratamiento de agua potable para Macas y un tanque de reserva)

331.75.01.01.08
Agua  Potable  (PP  2019  Cerramiento  perimetral  de  la  planta  de  agua  de 73,000.00
Jimbitono, arrastre)

331.75.01.01.09 Agua  Potable  (PP  2019  lmplementación  del  sistema  regional  de  agua  para 580,000.00
San  Luis de  lnimkis)

331.75.01.01.10
Agua Potable  (PP 2019  lmplementación  del  Sistema de agua entubada para 40,000.00
a Comu nidad Ángel Rubi, arrastre)

331.75.01.01.11
Agua  POtable  (PP  2019  Terminación  del  proyecto  regional  de  agua  potable 440,000.00
del EDEN- DOMONO-GUACHO)

331.75.01.03.03 Alcantar i lado (Obras de arrastre del año 2017) 11,704.25

331.75.01.03.04 Reajuste de precios para obras en ejecución 1,000.00

331.75.01.03.05 Alcantarillado     (PP     2019     Construcción     del     alcantarillado     combinado 1,991,684.96
Subsistema 9)

331.75.01.03.06 Alcantarillado   (   PP   2020   sistema   alcantarillado   sanitario   en   la   Cabecera 250,000.00
Parroqu al de 9 de Octubre lera Etapa)

331.75.01.03.07
Alcantar lado  (  PP  2020  sistema  de  alcantarillado sanitario  en  la  Cabecera 250,000.00
Parroqu al de San  lsidro 2da Etapa)

331. 75. 01.03.08
Alcantar lado  (  PP  2020  sistema  de  alcantarillado  sanitario  en  la  Cabecera 600,000.00
Parroqu al de Sinaí lera Etapa)

331. 75. 01. 03.09
Alcantarillado  (construcción  de  la planta de tratamlento de aguas  residuales 135,000.00
comunidad de Santa Rosa)

331.75.01.03.10
Alcantari lado  (Ampliación  de  redes  de  alcantarillado  y  construcción    de  la 600,000.00
planta de tratamiento de aguas residuales en el barrio 5 de Octubre)

331.75.01.03.11
Aicantariiiado  (  pp  2o2o  sistema  de  aicantariiiado  ;;nTtárTo-eh  ia  Cabecera 200,000.00
Parroqu ial de Río Blanco lera Etapa)

331.75.01.03.12
Alcantar i lado  (Construcción  y  ampliación  de  redes  de  alcantarillado  en   la 177,098.48
calle  Marina Madero)
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331.75.01.03.13
Alcantarillado  (Construcción  de  redes  secundarias  del  alcantarillado  para  el 131,644.27
sector Proaño 2)

331. 75. 01. 05. 01 Transporte y Vías  (Construcción de estructura de  paso sobre el  río Yuquipa, 70,000.00

que servirá de soporte a la tubería del agua para Sevilla Don Bosco)
331.77.00.00.000 OTROS GASTOS DE INVERSIÓN 10,500.00

331.77.01.00.00 mpuestos, Tasas y Contribuciones 10,500.00

331.77.01.02.01 Tasas, Generales,  lmpuestos Contribuciones, Permisos,  Licencias y Patentes
500.00

331. 77. 02. 01. 02 Seguros 10,000.00

331.84.00.00.000 BIENES DE LARGA DURACIÓN 953,000.00

331.84.01.00.00 Bienes Muebles 943,000.00

331.84.01.03.01 Mobiliarios 3,000.00

331.84.01.04.01 Maquinaria y Equipos 10,000.00

331.84.01.04.04
Maquinaria y Equipos,  Planta de tratamiento de agua potable para Macas  PP 917,000.00
2019

331.84.01.07.01 Equipos Sistemas y Paquetes lnformáticos 3,000.00

331.84.01.11.01 Partes y Repuestos (para Maquinaria y Equipos) 10,000.00

331.84.03.00.00 Expropiaciones de Bienes 10,000.00

331.84.03.01.01 Terrenos (expropiación) 10,000.00

331.90.00.00.000 APLICACIÓN  DEL FINANCIAMIENTO 316,320.68

331 .96.00.00.000 AMORTIZACIÓN  DE LA DEUDA PUBLICA 316,320.68

331.96.02.01.03
AI  Sector   Público   Financiero  (Amortización  de   la  Deuda  con  el   Banco  de 316,320.68
Estado por diferentes créditos)
TOTAL DEL PROGRAMA : 10,385,946.58

Página 3



GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN  MORONA
PRESUPUESTO DE GASTOS   PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020

AREA 111  :  SERVICIOS  COMUNALES

PROGRAMA 4 : GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
SUBPROGRAMA 1  :  OBRAS PÜBLICAS

:Ú';  t:utcóDiGo    t,yú   Úy
Úh           t      :   ÁDENOM|NAüÓN.DÉLÁFARTtDA      Á   '   Ú:`    J   Ú:~i;t;;ÚÚ':':<
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341.70.00.00.000 GAST0 DE INVERSIÓN 18,346,074.53
341.71.00.00.000 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN 1,942,308.45
341.71.01.05,000 Remuneraciones Unificadas 178,596.00
341.71.01.05.01 Remuneraciones  Unificadas 178,596.00

341.71.01,06.000 Salarios Unificados 1,148,413.45

341.71.01.06.01 Salarios  Unificados 827,037.60
341.71.01.06.02 Jubilación  Patronal, Obreros Municipales. 321,375.85

341 .71 ,02.00.000 Remuneraciones Complementarias 190,011.12

341. 71. 02. 03. 01 Decimotercer Sueldo 117,211.12

341. 71. 02. 04.01 Decimocuarto Sueldo 72,800_00

341.71.03.00.000 Remuneraciones Compensatorias 140,184.00
341.71.03.04.01 Compensación por Transporte 15,576.00

341.71.03.06.01 Alimentación 124,608.00

341.71.04.00.000 Subsidios 18,388.33

341.71.04.01.01 Por Cargas Famjliares 1,119.32

341.71.04.08.01 Subsidio de Antigüedad 17,269.00

341,71.05,00,000 Remuneraciones Temporales 12,100.00

341.71.05.06.01 Licencia Remunerada 100.00

341.71.05.09.01 Horas Extraordinarias y Suplementarias varios proyectos. 10,000.00

341.71.05.12.01 Subrogación 1,500.00

341. 71. 05.13. 01 Encargos 500.00

341.71.06.00.000 Aportes Patronales a la Seguridad Social 246,555.55
341.71.06.01.01 Aporte Patronal 161,786.67

341.71. 06, 02 .01 Fondo de Reserva 84,768.88

341.71.07.00.000 lndemnizaciones 8,060.00
341.71.07.07.01 Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 8,060.00

341.73.00.00.000 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 1,761,613.94

341.73.01.00.000 Sewicios Básicos 20,000.00

341.73.01.04.02 Energía Eléctrica 20,000.00

341.73.02,00.000 Servicios Generales 8,000.00
341.73.02.02.01 Fletes y Maniobras para Traslado de Personal a Comunidades 6,000.00

341.73.02.07.04 Difusión,  lnformación y Publicidad  para Comunicados 2,000.00

341.73.03.00.000 Traslados, lnstalaciones, Viáticos y Subsistencias 6,500.00
341.73.03.01.01 Pasaies al  lnterior 500.00

341.73. 03. 03.01 Viáticos y Subsistencias en el  interior 6,000.00

341.73.04.00.000 lnstalaciones, Mantenimientos y Reparaciones 170,000.00

341.73.04.04.01 Maquinarias y Equipos (mantenimiento) 150,000.00

341.73.04.05.01 Vehículos (Mantenimiento) 20,000.00

341.73.05.00.000 Arrendamientos de Bienes 30,000.00

341.73.05.04.01
Maquinarias  y  Equipos   (Alquiler   para   proyectos   municipales  en   el  cantón 30,000.00
Morona)

341.73.06.00.000
Contratación    de    Estudios,    lnvestigaciones    y    Sewicios    técnicos 8,000.00
especializados

341.73.06.12.01 Capacitación a Servidores  Públicos 8,000.00

341.73.07.00.000 Egresos lnformática 2,560.00
341.73.07.04.01 Mantenimiento y reparación de equipos y paquetes informáticos 2,560.00

341.73.08.00,000 Bienes de uso y consumo de lnversión 1,510,553.94

341.73.08.02.07 Vestuario, lencería y prendas de protección (trabajadores) 48,380.00

341.73.08.02.08 Vestuario,  Lenceíía y Prendas de Protección (técnicos) 2,000.00

341.73.08.03.01 Combustjbles y Lubricantes 350,000.00
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341.73. 08, 04.01 Materiales de oficina 2,500.00

341.73.08.05.01 Materiales de Aseo 1,200.00

341. 73. 08. 07. 01
Materiales     de     lmpresión,     Fotografía,     Reproducción     y     Publicaciones 8,000.00
(reproducción de planos elaboración de planos)

341.73.08.11.01
lnsumos,  Materiales y Suministros  para Construcción,  Electricidad,  Plomería,

320,000.00Carpintería,  Señalización  vial  Navegación,  Contra  lncendios  y  Placas  (para
ocales municipales)

341. 73. 08.11. 02

lnsumos,  Materiales y Suministros  para Construcción,  Electricidad,  Plomería,

80,000.00Carpintería,  Señalización  vial  Navegación,  Contra  lncendios  y  Placas  (para
asfalto  y  doble  tratamiento  bituminoso  de  vías  Macas-Centros  parroq.RC2,tubos)

341.73.08.13.01 Repuestos y Accesorios 698,473.94

341.73.14.03.00 Mobiliarios 6,000.00

341. 73.14.03.01 Mobiliarios 2,000.00

341. 73.14. 06. 01 Herramientas y equipos menores 4,000.00

341.75.00.00.000 OBRAS PÚBLICAS 14,522,043.31

341.75.01.00.000 Obras de lnfraestructura 13,691,536.44

341.75 .01. 04.01
Urbanización  y  Embellecimiento  (Construcción  de  un  sendero  para  ciclismo 10,000.00
de montaña)

341.75.01.04.02 Urbanización   y   Embellecimiento   (sendero   turístico   hacia   el   kilamo   Y   14 60,000.00
estaciones)

341. 75. 01. 04. 03 Urbanización y Embellecimiento ( Regeneración pasaje los canelos) 50,000.00

341.75.01.04.04
Urbanización  y  Embellecimiento  (   Regeneración   urbana     de   la  ciudad   de 2,240,000.00
Macas, calles, parques y jardines) (bde)

341. 75. 01. 04.05
Urbanización  y  Embellecimiento  (PP  2019  Construcción  de  la  regeneración 160,000.00
del parque la barranca, arrastre 2019)

341.75.01.05.02
Transporte  y  Vías   (Obras  de  arrastre  de  años  anteriores   Roman  Jaime, 130,162.04
Gobierno Provincial, Teodoro  Molina)

341.75.01.05.03 Reajuste de precios para obras en ejecución 10,000.00

341. 75. 01. 05.04
Transporte y Vías (Arrastre 2019 Regeneración urbana eléctrica en el cantón

10,000.00morona,  ikiam  Construcciiones  (Distribuidor del  tráfico en  la Av.  13  de Abril  y
Juan Vigña)

341. 75. 01. 05. 05 Transporte  y  Vías  (Construcción  de  muros  de  contención  en   las  vías  del 20,000.00
Cantón Morona)

341.75. 01. 05.06 Transporte  y  Vías  (  PP  2020  construcción  de  la  calle  soasti  entre  Manuel 80,000.00
Bejarano y Patrocinio Jaramillo, cerca de la contraloría barrio Amazonas)

341.75.01.05.07 Transporte y Vías (PP 2020 Asfalto de la calles de la ciudad de Macas)
500,000.00

341.75.01.05.08 Transporte y Vías (Arrastre 2019 de arrastre Avila Luis) 664,546.56

341. 75.01. 07.03
Construcciones  y  Edificaciones  (PP  2019  Construcción  del  puente  sobre  río 81,000.00
quebrada San  lsidro)

341.75.01.07.04 Reajuste de precios para obras en ejecución. 15,000.00

341. 75. 01. 07 . 05
Construcciones  y  Edificaciones  (Adecuación  de  la  piscina  municipal  de  la 200,000.00
ciudad de macas y centro cultural Antonio Jaramillo)

341.75.01.07.06 Construcciones   y   Edificaciones       (PP   2020   Proyecto   turístico   ecológico 190,000.00
cabecera parroquial de ZUÑAC)

341.75.01.07.07
Construcciones   y   Edificaciones   (   PP   2020  AULAS   ESCOLARES   EN   LA 35,000.00
UNIDAD  EDUCATIVA DE  ZUÑAC)

341. 75. 01. 07. 08 Construcciones   y    Edificaciones    (    PP    2020    CONSTRUCCIÓN    DE    UN 30,000.00
CENTRO  DE ACOPIO  DE APOYO A LA PRODUCCIÓN  REPRESENTATIVA
DE LA ZONA EN  LA CABECERA PARROQUIAL DE ZUÑAC)

341.75.01. 07.09
éó-n-;truccl6lñés     -y--Edific-á€ianes     (cERRAMiENTo     EN      LA     uNiDAD 20,000.00
EDUCATIVA DE 9  DE OCTUBRE)

341.75.01.07.10 Construcciones  y  Edificaciones  (ADECUAcloN   DEL  MIRADOR   LOMA  DE 30,000.00
TIGRILLO)
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341. 75. 01. 07.11 Construcciones  y  Edificaciones   (CONSTRUCCION     DE   UN   ESTADIO   DE 60,000.00
FUTBOL EN  LACABECERA PARROQUIAL DE SAN  ISIDRO)

341. 75. 01. 07.12

Construcciones  y  Edificaciones  (  PP  2020    RECUPERACIÓN  DEL  CAUCE
150,000.00NATURAL  DE  LOS  Rlos  COPUENO  BALAQUEPE,  LUPIQUE,  JIMBITONO

Y     JURUMBAINO   DE   LA  PARROQUIA  GRAL.   PROAÑO.-ARTICULACIONCTEA)

341.75.01.07.13
Construcciones    y    Edificaciones    (DOTACIÓN     DE    INFRAESTRUCTURA 170,000.00
EDUCATIVA EN  EL CANTÓN)

341.75.01.07.14 Construcciones  y  Edificaciones  (CONSTRUCCIÓN  DE  CERRAMIENTO  DE 20,000.00
LA ESCUELAANTONIO GRANDA CENTENO  EN  RÍO  BLANCO)

341. 75.01.07.15 Construcciones      y      Edificaciones      (PP      2020      CONSTRUCCIÓN       DE 60,000.00

GRADERÍOS  PARA ESTADIO  DE  RIO  BLANCO,  PAUS,  METZANKIM)

341. 75. 01. 07.16 Construcciones     y     Edificaciones     (PP     2020     CONSTRUCCIÓN      DE 40,000.00

ESCENARIO  EN  EL ESPACIO CUBIERTO  DE  LACOMUNIDAD WAPU)

341.75.01.07.17 Construcciones     y     Edificaciones     (     PP     2020     CONSTRUCCIÓN     DE 350,000.00
INFRAESTRUCTURA PARA DEPORTES DE COMBATE SEVILLA)

341.75. 01. 07.18 Construcciones y Edificaciones (PP 2020 CONSTRUCCIÓN YADECUACION 40,000.00
DE  LA CASA DELADULT0  MAYOR SINA1)

341.75. 01. 07.19
Construcciones    y    Edificaciones     (     PP         2020     CONSTRUCCIÓN     DE

50,000.00GRADERIOS     Y     BATERIAS     SANITARIAS     PARA     EL     ESTADIO      DE
CUCHAENTZA)

341.75.01.07.20
Construcciones     y     Edificaciones     (PP          2020     CONSTRUCCIÓN     DEL

1,300,000.00PROYECTO  TURÍSTICO  MIRADOR  EN  EL  PASAJE  LA  RANDIMPA  DE  LA
PARROQUIA MACAS)

341.75.01.07.21
Construcciones      y       Edificaciones       (PP       2020             ADECUACION       Y 80,000.00
REPOTENCIACION  DE LA MORGUE  DE  LA CIUDAD  DE  MACAS)

341. 75. 01.07.22
Construcciones y Edificaciones (espacio cubierto para la trituradora)

20,000.00

341. 75. 01. 07.23 Construcciones y Edificaciones (cancha Sevilla Don  Bosco) 60,000.00

341. 75. 01. 07.24 Construcciones  y  Edificaciones  (PP2019,  Construcción  y  readecuación  del 50,000.00
mercado La Unión 2Da Etapa, arrastre)

341.75. 01. 07 .25 Construcciones y Edificaciones  (Construcción  de aulas escolares de madera 31,084.90
para lsidoro y Tuntiak sector Transkutuku, arrastre)

341.75.01.07.26 Construcción   y   Edificaciones   (Adecuación   del   centro   intercultural   Moisés 20,000.00
Cesen, arrastre)

341.75.01.07.27 Construcción  y  Edificaciones   (Colocación   del  tumbado  en   las  aulas  de  la 30,000.00
unldad educatíva Eloy Alfaro, arrastre 2019)

341.75.01.07.28 Construcciones   y   Edificaciones   (Adecuación   del   nuevo  terminal   terrestre, 20,000.00
arrastre)

341. 75. 01. 07.29 Construcciones y Edificaciones  (Construcción del  Mercado  Municipal y centro 6,160,000.00
comercial de Macas)

341.75.01.99.04 Otras obras de infraestructura (Arrastre Estadio de Proaño) 444,742.94

341.75.04.00.00 Líneas, Redes e instalaciones eléctricas 406,087.64

341.75. 04. 01.01 Lineas,   Redes   e   lnstalaciones   Eléctricas   (para   el   cantón   Morona   lkiam, 268,000.00
arrastre 2019)

341.75.04.01.02 Líneas,  Redes  eléctricas  para electrificación  vía de  acceso  a  Balaquepe  en 54,087.64
General Proaño (arrastre 2019)

341.75.04.02.01
Líneas,  Redes e lnstalaciones de Telecomunicaciones (Fibra Óptica)

84,000.00
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341.75.05.01.00 Mantenimiento de lnfraestructura 424,419.23

341.75.05.0103
Obras     de     lnfraestructura    (Mantenimiento    y    Adecuación     de    edificios 100,000.00
municipales Parques, cementerio, terminal, teatro, otros).

341. 75. 05. 01. 04 Obras de lnfraestructura (adecuación espacios deportivos) 200,000.00

341.75.05.01.05 Mantenimiento  y  adecuación   del   centro  cultural   ciudad   de   Macas   (teatro 124,419.23
salesiano) competencia del patrimonio

341.77.00.00.000 OTROS GASTOS DE INVERSIÓN 120,108.83

341.77.01.00.000 lmpuestos, Tasas y Contribuciones 120,108.83

341. 77. 01.02.01
Tasa Generales, lmpuestos, Contribuciones, Permisos,  Licencias y Patentes

1,500.00

341. 77. 02. 01. 01 Seguros 118,608.83

341.84.00.00.000 BIENES DE LARGA DURACIÓN 2,063,650.00
341.84.01.00.000 Bienes Muebles 2,063,650.00
34 1 . 84 . 0 1 . 04 . 0 1 Maquinarias y Equipos 1,285,000.00

341.84.01.04.05
Maquinarias   y   Equipos   (Postes   cámaras   de   seguridad,    pantallas    lets, 310,000.00
bocinas,  botones de pánico arrastre)

341.84.01.05.01 Vehículos 440,000.00

341.84.01.07.01 Equipos, sistemas y paquetes informáticos 27,650.00

341.84.01.11.01 Partes y Repuestos 1,000.00

341.88.99.00.000 Asignación a Distribuir 105,000.00

341. 88. 99.01.01
Asignación a Distribuir para Transferencias y Donaciones de Capital

105,000.00

341.90.00.00,000 APLICACIÓN  DEL FINANCIAMIENTO 437,293.64
341.96.00.00.000 AMORTIZACION DE LA DEUDA PÚBLICA 436,293.64

341. 96. 02. 01. 04 AI  Sector  Público   Financiero  (Amortización  de   la  Deuda  con  el   Banco  de 436,293.64
Estado)

341.97.00.00.000 PASIV0 CIRCULANTE 1,000.00

341.97.01.01.01 De Cueiitas por Pagar 1,000.00

TOTAL DEL PROGFUMA : 20,952,018.17
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ÁREA V.- SERVICIOS INCLASIFICADOS

Servicios   inclasificables.   -  Aquellos   que   no  están   previstos  en   los   conceptos
anteriores.

PROGF`AMA 1 :  GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD

Subprograma 1 Gastos Comunes de la Entidad

ASPECTOS GENEFULES

Este  programa  pemite  establecer  los  compromisos.  de  egresos  comunes  en  la
administración  municipal,    como  intereses  de  crédito  concedidos  por el  Banco  de
Desarrollo,  comisiones  bancarias,  descuentos  por pronto pago,  arrendamiento de
canales  de  frecuencias  de  radio  y  otros,  además  por  otro  lado,  este  programa
permite  considerar  las  trasferencias  de   la   Municipalidad   a  otras  entidades  del
Sector   Público   tales   como   la   AME,   el   Consorcio   de   Municipios  Amazónicos,
MAGAMS,     la  Asociación  de  Municipios  de  Morona  Santiago  y  la  Contraloría
general del estado.



GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON  MORONA
PRESUPUESTO DE GASTOS  PARA EL EJERCICIO ECONólvllco 2020

AREA 5 :  SERVICIOS   INCLASIFICABLES
PROGFUMA 1  :  GASTOS COMUNES  DE  LA ENTIDAD

SUBPROGRAMA 1  :  GASTOS COMUNES  DE LA ENTIDAD

cÓDIGO DENOMINACIÓN  DE LA PARTIDA
PRESUPUESTO2020

511.50.00.00.00 GASTOS CORRIENTES 1,108,272.35
511.53.00.00.00 BIENES Y SERVIclos DE CONSUMO 9,500.00
511. 53. 01. 05. 02 Arrendamiento de canales de Frecuencia de radio. 1,500.00
511. 53. 02.48. 01 Eventos  Públicos y Oficiales 5,000.00
511. 53. 02.49. 01 Congresos,  Seminarios,  Convenciones y Exposiciones. 3,000.00
511.56.00.00.00 GASTOS FINANCIEROS 1,088,772.35
511.56.01.06.01 Descuentos, Comisiones y Otros Cargos en Títulos -Valores 30,000.00
511.56.02.01.01 ntereses de la Deuda lnterna 1,058,772.35
511.57.00.00.00 OTROS GASTOS CORRIENTES 10,000.00
511.57.02.03.01 Comisiones Financieras (Comisiones Bancarias). 10,000.00
511.70.00.00.00 GASTOS DE INVERSION 1,298,265.94
511.71.00.00.00 Egresos en personal para lnversión 1,028,257.75
511.71.07.00.00 Indemnizaciones 1,028,257.75
511.71.07.02.01 Supresión de puestos 635,734.00
511.71.07.04.01 Compensación por Desahucio 28,257.75
511.71.07.06.01 Beneficio de Jubilación 364,266.00
511.78.00.00.000 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 270,008.19

511,78.01.00.000 Transferencias o donaciones de inversión al sector público
270,008.19

511. 78. 01. 04. 02 Aporte al Consorcio de Municipios Amazónicos 60,164.05
511. 78. 01. 04. 03 Aporte al AME 45,000.00
511. 78. 01.04.04 Aporte al Magams 50,136.71

511.78.01.04.05 Aporte a la Contraloría General del Estado 114,707.44

TOTAL DEL PROGFUMA : 2,406,538.29

SUMA TOTAL DE TODOS LOS\PROGRAMAS :               /            Á7 46,432,086.14

1t
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